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7 . - El señor Castelblanco, Presidente, hace 
presente que el proyecto que amplía las. facul­
tades de que goza el Instituto de Economia 
Agrícola, que por un error figuraba en estado 
de tabla, debe pasar reglamentariamente a la 
Comision de Hacienda. 

'i f .--SUMARlO DEL DIEBAT,E 

8.-Se da lectura a un oficio del señor Mi­
nistro de Agricultura, relacionado con la con· 
cf:sión de covaderas en el norte del país. 

El seftor Yáñez formula algunas observacio­
nes sobre el part!cular. 

" 

1. -Se da por aprobado un acuerdo de loa 
Comités que fija los días y horas de las sesio· 
nes ordinarias de la Cámara, el dia destinado 
.e'lI:clusivamente al trabajo de las comisiones y 
la .tabla de las sesiones ordinarias. 

2.- A petición del señor Brañes, se acuer­
'da dar lectura a un documento de la Cuenta. 

3. - A proposición, del señor Castelblanco, 
Presidente, se. acuerda enviar un telegrama de 
.saludo a la Cámara de Diputados Argentina, 
Oon motivo de su aniversario patrio. 

4.-El señor Valdebenito solicita la, inser­
ción de un documento de la cuenta en el Bo. 

.1etin de Sesiones. 

!'i.- El señor Coloma formula un. reclamo 
~ontra la conducta de la Mésa. 

ti. - Se ca.li1ica la urgencia de divel'SO$ pro­
~ctos de ley. 

.• ',. -SUMARIO D'E DOCUMENTOS 
1.- Oficio de S. E. el Presidente de la Re­

pública, 'con el que hace presente la urgencia 
para el despacho del pr<lyecto sobre nacionali­
zación de. los servicios eléctricos y control 5-
tatal del transp<Jrte y tránsito públicos. 

.2.- Oficio de S. E. el Presidente de la 'Re-. 
pública, con el que hace presente la urgencia 
para el despacho del proyecto que otorga fao:, 
cultades económicas extraordinarias al Ejecu­
tivo. 

3. -Oficio de S. E. el Presidente de la 
República, con el que hace presente la urgen~ 
cia para el despacho del proyecto qtfe amplía 
las facultades de que diSpone el Instituto' de 
Econoniia Agrícola. 

4.- Oficio de S. E. el Presidente de la Re­
pública, con· f que reitera la urgÍb.cia para el 
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déspacho . del proyecto sobre· creación del Ins­
tituto de Fomento de la Marina Mercante Na­
cional. 

5.- Oficio del señor Ministro del Interior. 
con el que da respuesta al que se -le enviara 

, él nombre de la Corporación, relativo a la in­
c!usión en la Convocatoria de la legislatura ex­
traordinaria recién pasada, del proyecto ¡¡obre 
rE:construcción de la ciudad de Calbuco. 

6. -Oficio del señor. Ministro del Interior, 
con el que ~ontesta el que se le remitiera a 
nombre del señor Muñoz Ayling, acerca' del 
mal trato que habrían recibido ·los inquilinos 
de la hacienda "Peldej:lUe". por parte del 'ad­
ministrador de la misma. 

7. - Oficio del" señor Ministro de Ha,cienda, 
con el que da respuesta al que se le dirigiera 
a nombre de la Cámara, a fin de que se pon­
gótn a disposición de la Corporación de Recons' 
t::-ucción y Auxilio los dineros para atender a 
la cancelación de las planillas de pago en la 
zona devastad~ por el terremoto de 1939. 

8 '. - Oficio del señor Ministro de Hacienda, 
con ·el que se refiere al que se le enviara a 
nombre de la Corporación, relacionado con- la 
destinación, de fondos para la terminació~ del 
muelle fiscal de Tocopilla. 

9. -Oficio del señor Ministro de Hacienda, 
con el que contesta el que se le dirigiera a 
nombre de la. Cámara, sobre envío de copia del 
informe emitido acerca de las irregularidades 
habidás en el Departamento de Obras Maríti­
mas. 

10.- Oficio del señor Ministro de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación, con el que 
da respuesta al que se le. remitiera a nombre 
dt~ la Corporación, relacionado ~on. la conve­
niencia de mantener la· carrera dlana del tren 
que hace él recorrido de 'Pefequén a Las Ca·· 
br.as. ' 

11 . - Oficio del señor Ministro de Obras Pú­
blicas y Vías de Comunicación, con el que con­
telsta el que se le remttié!l'1l anOlll1bre die [a Cá.­
mara, .. sobre envio de datos relacionados con la 
entrega de carbón efectuada a la Empresa de 
los Ferrocarriles del Estado durante los últi· 
mos diez años. 

12. -Oficio del señor Ministro de Agricul­
-tura, con '.el que da respuesta al que se le di­
'rigiera a nflmbrede la Corporación, relativo a 

,,dla . concesióp· d~ la explotación de las guanera:; 
que existen desde Iquique a Pabellón de: .Pica .. 

_ 13.- Oficio del Senado, con el que devuel­ve . aprobado, .n los lllisntos ~~os en que 
lo hiciera la Cámara, el proyecto que mejora 

• 
la situación económica del personal de la Dl­
rección General de Sanidad y de la Direcci6a 
General de Protección a la Infancia y Adoles­
cencia. 

14.- .Informe de la Comisión de Hacienda, 
recaído en el Mensaje que concede facultades 
extraordinarias de carácter económico al Eje­
cutivo. 

15 . - Moción de los señores Rodríguez Que­
zada y Yáñez, con la que üiician un proyecto 
de ley qUe aumenta la pensión de que disfruta 
dóña .Ana Feliú viuda de Vargas_ 
" 
16 . .,- Moción de los señores Cabez{m Y: Silva 

Carvallo, con' la que inicianun;,próyecto de 
ley que concede pensión de gracia a doña Or­
filia Aguilera viuda de Cruz Almeida. 

t7. -Oficio de los Comités Parlamentarios, 
en el que proponen a la Cámara la adopción 
dE diversos acuerdos. .. 

18. - Oficios "de los Comités Parl:!mentarios 
de los diferentes Partidos, en que comunican 
su constitución y los señores Diputados que los· 
integran. 

19.- Comunicación. 

20. - . Presentación. 

21. - Solicitud. 

22. - Telegrama;;. 

111. ACTA'S DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

Las aétas de las sesiones 11.a y 12.a extra­
Ol'dinatias, celebradas el miércoles 12 de mayo, 
(le 21. 45' a 24 horas, y el' viernes 14 del mis­
mo mes, de 16 a 19 horas, se declararon apro­
badas por no haber· merecido ?bservaciones. 

El acta de la sesión 13. a extraordinaria. ce" 
lebrada el martes 18, quedó a disposición de 
los señores Diputados. 

Dice así: 
Sesión 13 Extraordinaria, en martes 18 de 

mayo de 1943. 
Presidencia del señor Castelblanco 
~ ·abriÓ a las 16 horas 15 minutos y asistie­

l CVl lQS señores: 

Abarca C .• Humberto 
Aeevedo B., José 
Acharán A., Carlos 
Agurto M., Teodoro 
Alcalde e., Enrique 
Aldumi,teE., Fernando 
Arias B., Bugo 
Astudillo S., Alfrt.'do 

~tienZllo t> •• Carlos 
~¡'reuechea P'., Julio 
Uarrientos V.,' QuinUa 
Barrueto B., Héctot-'· 
Bernales N_ José 
Bórquez O.. Ped.-o 
'8o!!say L., Luis .. 
Brañes F., R~úl 
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.• .1 
:cabezón D., Manud Mardones B., Joaquín 
(;abrera F., Luis Melej N., Carlos 
-Cañas F.,' Enrique Mesa C., Estemo 
Cárdenas N., Pedro Meza L., Pelegrin A. 
~arra8Co R., Ismael Montt L., Manuel 
CeardiF., Jorge Moore M., Eduardo 
(;erda J., Alfredo Moreno E., Rafael 
C1fuentesL., Rafael l\'Ioyano F., René 
CJsterru. O., Fernando M:ufioz A., Isidoro 
Coloma :.'\f., J. l\lltonlo S-úñez A., Reinaldo 
Concha M., Lucio JJavarria A., Simón 
Correa L., Salvador OJave A., Ramón 
Correa L., Béctor OUvares F., Gustavo' 
Chacón C., Juan Opaso C., Pedro 
Chlorrini A., Amílcar Opitz V., Pedro 
~ la Jara Z., René OSurio N., José Luis 
Del o Canto M., Rafael Palma 8., Franeisco 
Del Pedregal A., AlbertoPinedo, José Maria 
Delgado E., Jos;; CI'1IZ PinJo R., Julio 
nlaz, l., José Poklepovie, Pedro 
"'blez G., Manuel Prieto C., Camilo 
Domínguez E., Germán Rfos E., Moisés 
l!dwards A., Lionel Rivas R., Eudoeio 
'Escobar D., AndréslNveraV., Jorge 
Falvovich U., Angel Rodríguez M., Eduardo 

. Femández L., Sergio Rodríguez Q., ~ndo 
lI'onseca A., RIcardo Rojas. R., Nareiso 
.qaete G., Carlos. Rldz M., Vicente 
Gardeweg V., Arturo salamanca V., Jorge 
Garretón W., Manuel Sandoval V., Orlando 
Garrido S., Dionisto Santandreu U., Sebas· 
.Godoy U., César tlán 
,.qómez P., Roberto ,:sepulVea& A., Jtamlro 
González M;~ Exequie] Sep61veda 'R" Julio . 
González O •• Luis Silva C., Alfredo 
González von M., .Jorge Smitmans L., Juan 
~uerra .G., Juan. 'l'ápia M., Astolfo 

'Holzapfel A., Armando Uribe D.. Dapdán 
~áftez !\., Bernardo Vn-utiá l., Zenón 
Imable Y., CooiJio Valdebenito, Vasco 
Izquie~«lo.oE.,Carlos VaIdés R., '.rUaD. 
.Tara del V:' Pedro Venegas S., Máximo 

'La.bbéFrancisoo Javier Videla S., LuÍ8 
~oyoIa V., Gustavo l'áñez V., Uumberio 
1Wadrid O., Etirlque Yrarráza.val L., Raúl 
Maira. C., Ferllando Zamora R., .Justo 

El señor Ministro de Justicia, don Osear Ga­
jardo. 

El señor Ministro de Agricultura,. don Fer­
nando Mollé:-, 

!1:1 Secretario sefíor Montt Pinto y' el Prose­
-o:etario sefl(¡r. Astabui-iiaga , . 

Se levantó la sesiÓn a las 17 horas 57 mi-
nutos, . 

• Se dió cri~ntade: 

1.0 - Cinco oficios d'el s.eñor M'lnístro oe] 
InreriO'r: 

Con el ori!l}€l'9.tiene.a bi~ ~v.ndcar ; que 
~S. E; el Pre~~e~t.e d.J:l la ,~~J),rJ.Ca, ~istlrA 
'·el dla 21 del pre~ente, a la apertura de lu 

se&ones ordinarias del Honorable COng:rooo 
Nacional. 

Con oel segUndo . por encargo de . S.E. ~1 
Presidente de la~públiQa, invita a los Ho­
norables Diputados y. señoras a la recepción 
que ofrecerán S.E. y sefiora de Rí()¡S. en lO.! . 
saJcm,esdel palacio de la Moneda, el día 21 
del actual, a las 19 ho1"as. 

Se mandó pümrtnlcar a los Honor3lbles Di­
putados y archivar. 

Con los de.,> siguientes, se refiere a lOs q11e 
se le enviaron a nombre de la HonorabLe Cor­
poración, a.cerca de lá petiCión de 'inclus~ón 
en la Convocatoria, de lOs siguientes pro­
yectos: 

El. que prorrOga hasta cinco años. e~ plaZO 
determinado por la Ley N.O 6,640, para. ~1 

'. pago de C1l'éditos' concedidos a los datnnifi· 
oa,do.spox el terremoto de eneTO de 1939; "i 
- El que reajusta las pensiones. dé los Jubi­
lados de las Empresas de los Ferrocarriles del 
EstadO. 

Oon el último acusa recibo d:el que .se le 
envió a nombre' de la Honorable Cámara .. a 
!in de Investigarla adm1n)J:¡tI:aclón).'iscal de 
los servicios de autobuses y mj~rob~ . o' 

2.0 - Un 'oficio del señor MiniStro de I)e" 
fensa Nacional, con el que cont'esta las ob­
servaciones del señor OQTreaLetelier, ac~r­
ca de la conveniencia de que los vapores 
de la Empresa de los Ferrooarrilres d~l ~­
tado puedan comunicar,se por radiotelegra.fia 
con sus agentes en tierra. o 

3.0 - Tres Gfietos del señor Ministro de 
Economía y Comercio: . 

Con los dos primeros, tiene a bien (j~nte& 
tar los slgu~entes oficios (Jue le dirigieron· a 
nombre de la Corporación: " • , 

El que se refiere a la tramltaclo~ d~ la 
venta de los vapores de la companiaSUd 
Americana de Vap<)re8,y. . 

El relativo a 19. escaSez .d'e hadila en la 
zona norte. 
. El tercero, se refiere a la petición d~l Se­

ñor Correa Le~lier, a fin de QU13 se .. ,tJ.s~a­
lic'e el cumplimiento del DeQreto N.O l{l8, so­
bre el .transporte de. la 1pl'O'd'U~ d~pa.Pas 
de la provincia de' Ch11oé .. 

Quedaron a disposición de los sefioresDl-
putados.. . . . 

4.0 - Un oflcllo d,j'!l .:aon~x:able ~ado. 
con el cual rezpirteap,rqbapo, con 1Il~~:fica.­
cloU'es, .!JI proyecto que .. modifiCa . la. LeY So· 
bre organización' 'y At!jl)úeiones ~e l~ ~­
bunaJes, en 10. que se~fiere a íaStibrOga-
ción de los jueces. . 

Quedó en tabla. 

5.0 - Un infonne de la Comisión de AgrI­
cultura y QolOnizaciÓ1l, 'aceroÍl~l pr6s.ecto 
que otorga nuevÍiS' faculta.des ál· InSt~'I!'to;d& 
Economía .A~c.ola. 

Quedó en fAtbla:. 
6. o- DoS mOciones: 
Untt.del $efidrAChar~n Ame, cOn la que 

../ 
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, iniefa un proyecto de ley que crea un Juz' 
gado de Menor Cuantía en la ciudad de Los 
Lagos. 
, Se mandó a. Comisión de Constitución, Le­
gislación y Justicia, y a la de Hacienda. pa­
ra. 8U f1nandamiento. 

Otra del señor Valdebenito, con, la que 
inicia un proyecto de ley que establece ~ 
Planta Anexa para los empleados a contrata 
y a jornal de las Municipalidades. 

Se mandó a Comisión .de Gobierno Inte­
riOr. 

7. o - Un oficio de la Cámara de Repre­
Sentantes de la República de Cuba, con el que 
MOlllpaña copia de un acuerdo ~elativo a la 
celebración del "Día de laS Américas", 

Se mandó a Comisión de Relaciones Ex-
~riores y ~ontestar., ' 

H.o - Dos comunicaciones: 
La primera., de la Supexintendencia de la.!! 

,Compañías de Seguros, con la que remite­
las Memorias de las SOCiedades Anónimas 
CotneTciales, correspondientes a Los 61timos 
tres años. . 

La segunda, del Segundo Juzgado de Ae­
ronáutica, en que se rdiere al envio del 
proceso que se intruye por el accidente Ocu' 
rrido al avIón LAN Jacobs N.o 4 

Quedaron a disposición de los, señores, DI· 
putados. 

9. o Dos solicitudes: 
La primera, del señor Juan de Dios Salas 

La2lCano, en que pide aumento de pensión, y 
La segunda, de doña Maria:' Valenzuela Ba­

tras, en que solicita pensión' de gracia, 
se mandaron a Comisión Especial de So­

lIcitudes Particulares. 
10.0- Cinoo ¡telegramas: 
Oon el primero, S. E. el Presidente de la 

República de Perú, agradece la condolencla 
de la Cámara de piputados de Chile. con 
motivo de la destrucción de la Biblioteca Na­
cional de Lima. 

Se mandó tener presente' y amhi'Va:r 
Con el segundo, el Rotary Club de Punta 

Arenas se refiere a la política adoptada por 
el' Oonsejo Nacio~al de Comercio Exterior. 

Con los tres siguientes, las profesoras de 
Cur1có, Lota y SantaBárbara, solicItan ayu­
da par:a ,el despaallo del proyecto que mejora 
la situación del magisterio: ' 

Se mandó tener presente y axclhivar. 

ORDEN DEL D1A 

, Por razone!; de orden reglamentario, la Cor­
poración se encontró sin tabla para la presente 
sesión. 

En atención a ,esta circunstancia, el señor 
Gajardo '(Ministro de Justicia), solicitó de la 
Sala que acordara discutir en la presente. se­
sión el proyecto de ley, devuelto con modifi­
caciones por' el H. Senado y del cual se dió 

cuenta en la presente seslOn, que modifica la 
ley orgánica de los tribunales de Justicia, en 
lo relativo a la subrogación de los jueces. 

Por asentimiento unánime se acordó aceptar' 
esta indicación. 

El señor Moller (Ministro de Agricultura)" 
en atención a las mismas .razonts iavocadas 
por el señor Qajardo (Ministro de Justicia), 
solicitó que s~ adoptara igual temperamento 
con respecto aJ proyecto de ley, informado por 
la Comisión de Agricultura y que figura en la 
cuenta de la presente se;;ión, por el cual se am­
¡;>lían las facultaqes legales de que goza el Inl!. 
tituto de Economía Agrícola, 

No se produjo acuerdo para "aceptar esta 
indicación. 

En conformidad al acuerdo adoptadú, se pu- , 
sieron en discusión las modificaciones hechas 
por el Senado al proyecto sobre subrogación 
de los jueces. 

) 

ARTICULO l. o 

Este artículo del proyecto reformaba, enpri­
mer tél'!llino,el artÚ;ulo 127 de la ley orgáni­
ca de Tribunales y el Senado lo modificó en 
la siguiente forma: 

- Se ha intercalado entre las palabras "En 
todos los casos en que" y "falte o no pueda 
conocer", la frase "el Juez de Letras". 

A continuación de las palabras:, "de deter 
miIiados negocios". se han suprimido estas 
otras: "el Juez de Letras, su falta". 

La palabra "suplida" ha sido substituida por 
ésta otra: "subrogado". 

Se han eli~inado las palabras "del Juezd& . 
Letras" en el i~eiso 2. o . 

Puestas en discusión estas enmiendas usaron 
de la palabra los señores Gajardo (Ministro dE' 
Justicia), y Correa Letelier. 

Cerrado el debate y puestas en votación las 
modificaciones, por asentimiento unánime s& 
dieron por aprobadas., 

En segundo término se pusieron en discusión. 
las modificaciones que introdujo el Senado al' 
articulo 128 de la ley, contenido también en 
el artículo 1. o del proyecto. 

Las modificaciones son las siguientes: 
Se han suprimido en el inciso 2 o, las pala­

bras "en el departamento", que figuran des­
pués de la palabra inicial "Si". 

Se han substituí do las palabras "se efectuará 
entre ellos", por "de cada uno se hará" .. 

Se han intercalado las palabras "que le si­
ga en él", entre las frases "por él" y "orden, 
numérico". 

En el inciso 3. o se ha substituido las palabras 
"tres o más"" por "más de dos". 

Se han sustituido las palabras: "en pÍ'imer 
término al otro que haya"; por estas otras: "a 
los otros". 

, , 
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A continuación de las palabras "de la misma 
jurisdicción", se han agregado las siguientes: 
"conforme al inciso anterior". 

La parte final del inciso 3. o, desde donde" 
,dice: "y si ello no es posible por... etc"., se 
ha substituído por la siguíente: "y si ello no 
es posible, la subrogación se hará por aquel de 
la otra jurisdicción a quien corresponda el tur" 
no siguiente". 

Usó de la palabra el señor Gajardo (Minis~ 

iro de Justicia). 
Cerrado el debate y puestas en votación las 

enmiendas, por asentimiento unáhime se die­
ron por aprobadas. 

En tercer término se pusieron en discusión 
las modificaciones introducidas por el H. Se­
nado al artículo 129 de la ley, también conte­
nido en el artículo 1. o del proyecto. 

,Dichas modificaciones consist'en en lo si­
guiente: 
. Las palabras del encabezamiento, que dicen: 
"Si en el departamento hay", se han substituido 
por estas otras: "En los departamentos en que 
,haya". ' , 

I,¡.as palabras "falta también" se han reem­
plazado por estas otras: "siempre que". 

La palabra "que" después de el "Secretario", 
se ha reemplazado por esta otra: "no". 

En el inciso 3 o, la palabra "Juez" ha sido 
reemplazada por "Juzgado". 

Usó de la palabra el señor Gajardo ~Minis-
tro de Justicia). . H,:{';',i 

Cerrado el debate y puestas en votaclón-llls 
modificaciones, por unanimidad se dieron por 
aprobadas. 

En cuarto término se sometieron a d:scu­
sión las modificaciones introducidas al artícu­
lo 345 de la ley vigente, a que también se re­
fiere el artículo l. o del proyecto, y que con­
sisten en substituir por los siguientes los inei­
'sos :::,0, 3.0 y 4.0: 

"El Secretario de la Corte Suprema, por el 
Oficial 1. o de la SecretaTía, y el de una Corte 
de' Apelaciones, por, el oho, si lo hubiere". 

"El de un Juzgado de Letras de Mayor o 
Menor Cuantía:, por el Oficial 1. o de la Secre­
taría" . 

"Cuando no puedan observarse las reglas 
dadas en los dos incisos anteriores, la subro­
gación se hará por el Oficial 1. o de la Corte 
o por el Ministro de Fe que respectivamente 
designen los Presidentes de las referidas' Cor-
tes o el Juez, en su caso". \ 

Usó d~ la palabra el señor Gajardo (Minis· 
tro de Justicia). 

Cerrado el debate y puestas en votación las 
enmiendas, por asentimiento unánime se d¡e­
ron· por aprobaddi. 

ARTICULO, NUEVo 

Con el N. o 2, el Senado consultó el siguien" 
te artículo nuevo:, 

"Artílculo 2 ...... Sustitúyese el Art:' 15 del' 
Decreto Ley N. o 363, de 17 de marzo' de 1925. 
por el siguiente: 

"Art,. 15.- Los Jueces de Letras 'de Menor 
Cuantía serán subrogadQs PQr el Secr~ario' 
del mismo Tribunal, siempre que sea abogado; 
y a falta o impedimento de éste, por el Juez de 
Letras de Menor Cuantía, que tenga su asiento 
en el mismo lugar del subrogado, si hubiere 
ti05: o por aquel que le siga en el o i"Ck n nu" 
mérico de los Juzgados de Menor Cuantía, sr 
en dicho lugar hubiere más de dos, en cuyo 
caso el Juez del primen:! reemplazará al del 
último. 

En defecto de las reglas anteriores, la' subo. 
rogación corresponderá .al Juez de- Letras de 
Mayor Cuantía del departamento, o a 'quien 
deba reemplazarlo, según 1ás reglas generaler 
de la Ley de Organización y Atribuciones de 
los Tribunales". 

Después de haber hecho uso de la palabra 
el señor Gajardo (Ministro de Justicia) yde 
declararse cerrado el debate, se puso en. vota­
ci.ón la modificación y por asentimiento uná­
nime se dió, por aprobada. 

ARTICULO 2. o 

Pasó' a ser/3 .. 0, intercalándose la, frase: "el. 
Defensor Público", entre "un Juez de~tras~: 
y "o el Secretario". 

Usaron de la palabra los señores Correé! 
Letelier 'y Gajardo (Ministro de .rusticia)., 

Cerrado el debate y puesta en votación, la 
enmienda, por asentimiento unánime se dió. 
por arrobada. " 

ARTICULO 3. o 

Pasó a ser 4. o, substituyéndose .en la parte 
final la palabra "podrá" por "deberá"., 

Sin debate y por asentimiento u~ánime S1:. 
dió por, aprobada la enmienda anterior" 

ARTICULO 4. o 

Pasó a ser 5. o, substituyéndose su in"ciso 
2. o por el siguiente: 

"La elección de personas que debanfigu­
rar en las pi:opuestas o ternas, para 1a suplen-­
cía o interinado "de alguno de los cargos de las 
categorías primera a séptima inclusives del 
E,.:;a1,,:¡é,ü :?: ~;.·:ario, se limitará a los' fundona:': 
rios que prestan sus servicios dentro de 'la ju­
risdicción de' la Corte resp'ectiva; y" sólo a 
:falta de ellos 'podrá elegirse libreméttte' de" en"' 
tre los de'XIás funcio,narios que .reúhan· las . con~ 
diciones necesarias". 

Usó de ,la palabra el señor Gajard~ (Minis­
tro de Justicia). 

,', 
" , , .. 
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Cerrado el dSbl:l:'te y 'P¡.te$ta ~n votación la 
enmienda, por asentimiento unánime <se dió 
pOr apr<1bad¡¡. 

Los artículos 5. o y 6. o d~ la ,Cámara pasa­
ron a ser6.oy 7.0 ~espectivamente, sinmo­
dificaciones . 

Quedó terminada la discusión" del proyecto 
en su tercer trámite cpnstitucional y, en confor 
midad con los acuerdos adoptados a su" respec­
to; concebido en los siguiel1tes ',términos en 
que se mandó comunicar a 's ' E, el Presidente 
de la República 

PRÓYÉCTO DE LEY: 

"Artíclllo 1.o--Reemplázanse los artÍC'll.]os 
127, 128,,129 y 345 de la Ley de Organización 
y Atribuciones de los Tribunales, de 15 de oc­
tubre de 1875, modificados por la ley N.o 4.157, 
de 3, de agos~o de 1927, Por ,los siguientes: 

Artículo 127, - ,:E;n t~40s los cllSCls en que el 
Juez ,de, Letras fa~t~ o~ ,pu~a,c;;onocer de ele-­

? termmlldos l1egoc~os,!3er,a.!?~brqgG\dopor el Se~ 
cretario del mismo Tribunal, sienlpre' que Sea 
abogado, 

SÓlo a falta' de didlio Secretario, la stibri>ga­
ciónse hará, én laforrlüi que se establece en los 
artículos siguientes:, 

Artículo 128,,- Sí en el Departamtmto hay 
dos Jueces de Letras, aunque, sean de distinta 
jurisdicción, la falta de tino de ellos será su~ 
plida por el otro, 

Síháy más~e deis lrüecesde LetraS de una 
misma jurisdic!ctón, la sttbrwiación' de c.ada uno 
se hará pOI' el que le SÍ$lil' en el . orden nOme.· 
dco de los Juzgaiicis, y el delprirriero reempla­
zará al del últililo. 

En caso de haWl'ri1ás de dos de distinta 3u­
risdiéCión, la sJ.brogacroncotresPQnderá a los 
otros de la misma jurisdJ.cción, con.1:orme al in:" 
ciso anterior, y, si ell~ "no es posible, la subro­
gación se hará por a:qtíel de la otra jurisdicción . 
a quien cO~~!lPol,lIjl.~. el WI1l:0, ~il¡:ui«r~:lte. 

Artículo pe, - !E~ l~s~q.~:piú'~"m:e~~os en. Q.~" 
haya un solo Jllez, (te .t;..et~ils y sien¡.pre que el 
Seciétai"io no p'tiec4 1:'e~pl,azar~o. ¿ no pued~ 
tener lugar ló disp\'iesio en los artículos prece­
dentes, el Juez de Letras s,;¡rjÍ subrogado por el 
Defensor Público, <> por el íri'á:s antiguo de ellos, 
cuando haya más de ilno~ 

Si por Inhabilidad, implicancia o recusación, 
e~ :Qefensor Público ?p ,pllede ejercer las ~­
clorte~ que le enconuel1Qa esta ley, ellas serán 
desempeñadas .por algunll de losabogndos de la 
terna que ¡¡nualmente fOJ:"mará la Corte de Ape­
laciones respeqWra. !jo se podrá ocurrir al se~ 
gundo' ab0ga49 dE:S~dp en la tema, sino eh 
el caso de :(altar o 4.e. el!tat in!;1ábUi,tadC) .el g,rt.. 
m,erQ, ni al tercero, sino cuap,40 falten o estén 
inhabilitados lQS dQ~ antetio;res.· 

En defecto de todos los lies~r¡.¡;¡.4qs. en IQ§ in;­
ci:¡¡Q$ p'ree~en~, Ef®1,:og"-r¡ielJllzgadQ deL de~ 
paTtamento más inmediato, o sea, a~l en cuya 

ci'!ldad c~becera -sean más fáciles y l'ápi~as las 
comunicaciones, a\Wqúe dependan de distinta 
Corte de Apelaciones, pero sin alterarse la lni.­
mitiva jÚrisdicci6n '~ la respéctivaCorte. 

Para los efectos de lo éstablecido en el in­
ciso 2.0 de este articulo, en el mes de noViembre 
de cada año los Júeces Letrados de los Depar­
tamentos en que exista un solo Juzgado de 
Letras, elevarán a la Corte de Apelaciones res~ 
pectiva, una nómina de los abogados domic1~ 

liados en las cabeceras del Departamento, con 
indicación de su antigüedad y demás observa. 
ciones que crean oportunas. En el mes de enero _ 
de cada año las Cortes de Apelaciones elegirán \ 
entre !osnombres que figuren en esta lista una 
terna de los abogados que deberán reemplazar 
al Juez de Letrás en cada uno de esos Depar~ 
tamentos. 

Art. 345. - Cuando algún Secretario se ~en~ 
ferme o fallezca, o esté implicado, o sea recu~ 
sado o falte por cualquiera otra causa, será su~ 
brogado .en la forma que se establece en el pre~ 
sente artículo, 
, ~a. Secretario de la Corte Suprema, por el 

OfIClal ].0 de la Secretaría, y el de una Corte 
de Apelaciones, por el otro, si lo hub~e. 

El de Un Juzgado de Letras de Mayor o Me­
nor Cuantía, por el Oficial 1.0 de la Secretaria. 

Cuando no puedan óbservarse las reglas da­
das en los dos incisos anteriores, la subrogaciór¡' 
se hará por el Oficial 1.0 de la Corte /0 por el 
Ministro de Fe que, respectivamente; designen 
los Presid~ntes de las referidas Cortes o él Juez, 
en su caso. 

Articulo 2.0- Substitú;y-ese el artículo 15 del 
J)~creto-Ley 363, de 17 de marzo de 1925, por 
el siguiente: 

Artículo 15.- Los Jueces de Letras de Me­
nor Cuantía serán subrogados por el Se~reta~ 
rio del mismo Tribunal, siempre que sea abo­
gado, y, a falta o impedimento de éste, por el 
Juez de Letras de Menor Cuantía, que tenga su 
asiento en, el mismo lugar del subrogado, si 
hubiere dos; o por aquel que le siga en el orden 
numérico de los Juzgados de Menor Cuantía si 
en dicho lugar hubiere más de dos, en cuyo 
caso el Juez del primero reemplazará al del ú1. 
timo, 

En defecto· de las reglas anteriores la subl'o­
gaciót). corresponderá al Juez de Let~as de Ma­
yor Cuantía del Departamento. o a quien deba 
reemplazarlo, según las reglas generales de la 
Le:y-. de Organización y Atribuciones de los Tri~ 
bunales . , 

ArÍícUto 3.0- Agrégase como inciso final de 
la letra d) del aJ,"tículo 1.0 de la Ley N.o 4,157, 
de 5 de qgosto de 19~7, el siguiente inciso: . 

"Cuando el' suhrogaií~ sea. un, Juez de Le­
tra¡¡, el De~epso~ P~J:¡li!!O.o ,el. Secretario del res­
peetivo Juzgado, no regirá la limitación' . del 
inciso anterior". 
AitíéuJ.O.4.~ Su~tit~y~e elpri~ m.ci~ 

del artículo 23 de la Ley ~ro 6,073, de 24 de 
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agosto de 1927, sobre ,Escalafón del Poder Ju~ 
d~Ciál, por el siguiente: . 

'''Para los Ministros y Fiscales de las Cortes 
de Apelaciones: con el Juez de Letras más l:lll­
tigu·o' de la 3.a categoría y con dos funCiona_ 
rios elegidos por méritos de esa misma catego­
r~a, salvo que también se presenten al concurso 
Í~~dona~ios de la '2.a cátegoría, en cuyo caso 
deberá elegirse a uno de éstos para un lugar de 
la terna". 

Artícul9 5.0:-: Agrégase al artículo 18 de la 
referida Ley N.O 6,073, el siguiente inciso: 

"La elección de las personas que deban figu­
rar en las propuestas o ternas, para la suplen­
cia o mterina'do de algunos de los cargos de la 
categoría La a 7.a, inclusives, del ascalafón 
Primario·, se limitará a los funcionarios que 
presten sus servicio! denWG de la 'jurisdicción 
de la Corte respectiva, y sólo á. falta de enos 
podrá elegirse libremente de entre los' demas 
funcicnarios que reúnan las condiciones nece. 
sariac;". 

Artí<:mo 6.0-- Extiéndese a la presente ley la 
facultad concedida al Pr~sidente de la Repúbli­
ca por ;Ú artículo 32 de la Ley N.o 7,200, de 21 
de julio de 1942. 

Artículo 7.0- Esta Ley regirá treinta días 
después de la fecha de su publicación en el 
Diario Oficial~" 

lNCIDJ!:NTES 

Se pasó de inmediato a la Hora de los InCi~ 
dentes, en razón de no haber otros asuntos de 

, que tratar en la hora destinada al Orden del 
Dia. ,.~ 

El Comité Rádical renunció a su-tiempo, 
En el turno siguiente, que correspondía al Co­

mité Conservador, el señbr 0afias FlOres usó de 
la palabra para referirse, primeramente, a la irre­
gularidad observada en la designación de los 

'alumnos de la Escuela 'l'écnica de Investigacio­
nes, para la cual nc;> se habrían observado :tos re­
quisitos reglamentarios exigidos. Su Señoria des­
tacÓ la importancia de este hecho por la' grave­
dad que envuelve el que en la generación de] 
persónalde detectives no Se sele~iorie debida~ 
mente a los interesados. Formuló a1 respecto un 
proyecto de acuerdo que siguió su tramitación 
reglamentaria. 

A coütinuación, comentó el informe del señor 
Moisés Poblete Troncoso en rel8,ción con la sec­
ción Vestuario de la Caja de seguro Obligatorio, 
la cual aconseja suprimir, refiriépdose a diversas 
irregularidades ocurridas en dicho departamento 
de la Caja. 

SUs observaciones las terminó en dos prórrogas 
sucesivas de su tiempo que, por asentimiento un€.­
niine, le concedió la Sala, durante el cual conCe­
diÓ interr,upciones a los señores Muñoz Alegria, 
IbÍlile3 y Ruiz, acordá.ndos~ acepta;!,' una indiCa.­
ción de este último Señor Diputado para que se 
iÍ1SeTtara en la ve:rsión de ).a. ~nte ~n eel 
texto de la remincia formulada Por el 8éñor Jorife 

POblete Manterola, de su cargo de Director de la 
referida S~cclón: de Vestuario: " 

En el tercer turno de' <i.úbice minutes, el señor 
Yáñez, por el Conlité Liberal,' iliudió nuevamen-

, te a la con~esión que se hapría otorgado al señor 
Antonió Weinsborn, pe las covaderas de Pabellón 
de Pica a Iquique, asunto al cual se había refe­
rido sU: Señoría en sesiÓn anterior" 

El f:~ñor Y~ñez expresÓ que 'aUn esperaba. los' 
antecedentes SQ1Ícitllldos al señor Min1stro de 
,Agricultura sobre el partiCUlar, llIdelantando des­
de luego que, según sus propias informaciones, 
cuando la OOi'poraeión de Fomento de la Produc­
ción solicitó del Instituto de E'con®lia .Agrloola le 
cediera las referidas covaderas para, formar una 
sociedad de explotación, el referído Instituto, en 
sesión p:resididapor el sefior Ministro de Agri­
cultura, con fecha 24 de marzO de 1943 procedió 
a otorgar al señor Weinsborn la referida conce· 
sión, con prescindencia de los' intereses generales, 
que se habrían visto resguardados con la proyec- . 
tada negociación iniciada por la Corporación de 
Fomento de la ProduooiÓlt. 

Soli(!itó que la Cámal'!\o acordara pedir copla del 
oficio N.O 4,354, enviado pOr la Corporación de 
Fomento al Instituto de Economía Agrícola, como 
tambi~n copias de lOs acuerdos del mencionado 
Instituto, ·de 24 de marzo del presente año, fecha 
.en que se resolvió otorgar la mencionada ct>nce­
sión al particular indicado. 

Como no se h].lbiera produci®8CUeÑo par~ 'eJ}­
viar el oficio, el Comité Liberal entOlÍces solicit6, 
que Se enViara en su nombre. 

En el ú~tlmo turno de quince minutos, el sefior 
Da1nmn :Oribe, por el Comité delPart1do Progre4 
$~a NaC~Qri.ál, uSÓ de ]a palabTa para referiÍ"se a los Ú:lti~os lanzamientos cíe colonos habido en 
C4allup¡§n, del Departamento de V~Uarrica. 

A coptinwición, y dentro del resto,del tiempo 
de su Comité, el sefior Chacón se refirió, en prl':' 
mer término, a la situaci6n que afecta en espe­
cial a la Ml.lllicipalidad de ValparaiS9, donde los 
respeetivos obrerOs han llegado a realizar un paro 
porque no se han satisfecho sus aspiraciones. 

Solicité que al respecto se dirigiera un ofielo al 
sefi~r M1íill;tro del Interior, El fin de que informe 
a la Cámara acerca de los estudios. que· se hayan 
hech') para solucionar la situación económica del 
referido personal. 

Se refiriÓ, en seguida, a la situación del per­
sonal de la Beneficencia, también de VaIparaiso, 
al que no se le habrian cumplido hasta hoy los 
acuerdos que se adoptaron con motivo de la re· 
ciente huelga del 'hlimbre declarÍl.da por el per­
sonal de toda la Beneficencia. SU Seño:ria soU­
citó que al respecto se dirígiera lill oficÍo al señor 
Ministro de SaJu\>ridad; transcribiéndole sus o~ 
servlWiones. . 
, Fihalínclite, dió a con'Ocer la misma situación 

critica. tilie afecta al personal ferroViarto de Val:' 
paraíso, solicitando que se dirigiera en su norilm:e­
un ofició al 'señor :MibiStro d.e Vías de eointihi­
caci6ri ' y oliraos Púrméas. a fl:t1 de que tfml1ta á 1& 

3 .. " 
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O.A!MARA. DEl DIPUTADOS 

Cámara 106 antecedentes que 
la situación señalada.. ' 

Adhirieron a esta petición de 
Escoba,f, dOI1 Andrés, y Loyola. 

existan acerca de 
i 

oficio los señore, 

CAMBIOS EN EL PERSONAL DE COMISIONES 

A indicación de la Mesa, por asentimiento uná. 
.. Dime <le acordaron los siguientes cambios en el 
personaicié, las Comisiones que se indican:' ' 

HACIENDA: Renunció el señor Salamanca, 
quien fúé reemplazado por el señor m·zúa. 
, GOBIERNO INTERIo:a: Renunció el señor Ola. 
varrfa, quioen· fué reempÍazado por el señor Gon­
sález Olivares. 

SUPRESION DE LA SESION DEL MIERCOLES 
19 DE MAYO 

Sin debate y por asentimiento unánime, a in­
dicación de la Mesa, y en atención a que regla~ 

'mentaTiamente no había tabla para. la. sesión or. 
dinaria de mañana miércoles 19 del presente, S9 

acordó suprimir dicha sesión. 

Con la ,venia del Comité del Partido Progre. 
sista Nacional, el señor Tapia usó del resto del 
tiempo de dicho Comité, para referir~e a la de .. 
mora con que se trata de solucionar la situación 
económica del magisterio, expresando que hasta 
ahora eÍ Gobierno no ha enviado el mensaje 
respectivo, prometido desde hace tiempo. 

Solicitó que en su nombre se dirigiera un ofi­
cio al señor Ministro de Educación, a fin de 
que enviara a la brevedad posible el mensaje en 
cuestión. . 

Los Coniités Socialista y Progresista Nacional 
solicitaron que en nombre de dichos Comités SQ 

enviat"a el oficio solicitado. 

PETICIONES DE Oncios 
(Árt. 174) 

Los señores Diputados que se indican solici. 
taron Que en sus respectivos nombres se remi­
tieran los siguientes oficios: 

El señor Garrido, al señor Ministro de Salu. 
bridad, Previsión y Asistencia Social, a fin de 
que se sirva ordenar al terminación del SifiÍi­
cornto que se construye en Talcahuapo, desti. 
nando para dicho objeto la suma de $ 800,000 
que figt,tra en el Presupuesto del presente año. 

El señor Bossay, al señor Ministro de Obras' 
Públicas y Vía.s de Comunicación: 

"El populoso barrio de Manzanal, pertene­
ciente a la comuna de Quillota, se encuentra 
actualmente desvinculado de la comuna por la 
imposibilidad de usarse la única vía que lo une 
a 'Quillota. 

En efecto, los vecinos del barrio Manzana] 
utilizan parast,l. comunicación con la comuna el 

camino público que sale de Boco y atraviesa 
Rautén, y este camino público se encuentra 
cortado, desde hace ,mucho tiempo, a la salida 
de Rautén.-

Manzanal, zona agrícola de bastante producJ 

ción, se halla por este motivQ completamente 
aislado de, Quillota, y sus habitantes, para pOJ 
der cumplir sus obligaciones tributarias, judi-' 
ciales, fiscales y municipales, deben hacer un 
enorme 'trayecto que los obliga a pasar por te J 

rritorios de las comunas de Quintero y Viña de) 
Mar, antes de poder llegar a la ciudad de Qui-
110ta. 

Nuestra ciudad, por esta misma dificultad 
,caminera, se ve impedida de gozar de la abun­
dante producción agrícola de Manzanal y 108' 
agricultores y comerciantes de esa zona están 
obligados a llevar sus productos, con perjuicio 
de sus intereses y del de los consumidores qui. 
Hotanos, a los mercados de Viña del Mar :1 
Valparaíso. ' 

En la actualidad, por el camino público en re- ' 
ferencia, no se puede ni siquiera transitar en 
cabalgaduras, pues éstas están impedidas de 
atravesar el estero que separa los dos trozos de) 
canlino cortado. 

Los vecinos, para llegar hasta Quillota y acor­
tar el trayecto, deben hoy atravesar el río AconJ 

cagua, con inminente peligro ,de sus vidas, y en 
casoQ,e enfermedad, los profesionales llamados 
a atender a los enfermos están obligados a caJ 
minar d& a pie varios kilómetros para llegat 
hasta el enfermo. ' 

La solución para este verdadero problema de' 
Manzanal, es construir un puente que una el 
camino en sus dos 'extremos cortados, y esta eo­
lución, que r.esolvería en forma definitiva este 
problema vital, y que terminaría con los enorJ 
mes perjuicios que se causan en la actualidad a 
los vecinos de Manzanal, tendría un costo no 
superior a $ 200.000". 

Por haber llegado la hora de término de la 
sesión, que se encontraba reglamentariamente 
prorrogada, se levantó aquella a las J 7 horas y 
57 minutos'. 

IV .-IlOCUME;NTOSD'E LA CIlEITA 

N. o l. -OFICIO DE S. E, EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA. 

"N. o 4,881. ~antiago, 24 de mayo de 1943. 
Tengo el honor de comunicar a V. E. que, 

en usa ele la facultad que me confiere el ar­
tículo 46 de la Constitución Política del Esta­
do, vengo en hacer presente la urgencia para 
el despacho, del proyecto de ley sobre n,acio­
nalización de los servicios eléctricos y control 
estatal del transporte y tránsito públicos. 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdos .): 
J. Antonio RíO$ M. - Raúl MoraJes B." .. 
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La SESION ORDINARIA, EN MARTES 25 DE MAiYO DE 1943 , 
N .• 2.-0FIClO .DE S. E. EL PRESIDENTE 

DE LA REPUBLICA. "N.;) 357. -Santiago, 24 de mayo de 1943. 

Tengo el honor de reiterar la petición de 

urgencia para el proyecto ~conómico, someti­

do a vuestra consideración p(jr el Mensaje N. o 

1 del Ministerio de Hacienda, de feCha 27 de 

abril, a fin de que sea tratado- con ese carác­

.ter, en todos ,sUs trámites constitucionales' y 

reglamentarios, en el período ordinario de se-

siones del Congreso Nacional. ' 
Dios guarde a V. E. - (Fdos.); J. A. Ríos 

JI. - Gmo. del Pedregal". N.o 3.'-OFICIO DE S.E. EL PRESIDENTE 
DE LA RCPUBLICA. UN. o 583. -Santiago, mayo 19 de 1943. 

Por oficio N. o 1,429 de 29 de diciembre ppdo." 

remití a V. E. mensaje sometiendo a la apro' 

bación del H. Congreso, proyecto de ley am­

pliando las ,facultades del Instituto de Econo­

llÚa Agrícola y otorgando a esta institución 

nuevos recursos destinados a realizar el pro­

grama de acción en beneficio del fomento de 

la índustria agrícola y de sU producción. Este 

proyecto fué incluído en la Convocatoria para 

ser tratado en el actual período extraordinario 

ele ·sesiones. Como es de imperiosa necesidad llevar cuan­

to antes a la práctica las medidas propuestas 

.en dicho proyecto de ley, que está ya aproba­

do por la Comisión de Agricultura de esa H. 

Cámara, me permito solicitar de V. E. que 

, ..se le dé trámite con el carácter de 'urgencia. 

Díos guarde a V. E. - (Fdos): J. Antonio 

.Ríos - Fernando Moller B." N. o 4.-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE; 
- DE LA, REPUB:t..-.cA. "N.o 4,7-92.-Santiago, 20 de mayo de 1943. 

Tengo el honor de poner en conocimiento 

.de V. E. que he .resuelto retirar la urgencia 

hecha presente en el despacho del proyecto dE! 

ley sobre creación del Instituto de Fomento 

de la Marina Mercante Nacional. 
;:;aluda atte" a V ,E. - (Fdo.): Juan An. 

ienio Ríos M.", 
N.o 5.-OFICIO DEL SEl'iíOR MINISTRO DEL 

INTERIOR. 
"N.o 4,646.--Santiago, 18 de mayo de 1943. 

Tengo el honor de acu~ar recibo del oficio 

de V. E, N. o 853, de 12 del actual, por el que 

V~ E. se sirve solicitar la inclusión en la ac· 

iual Convo<:atoria a sesiones extraordinarias 

del H. Congreso. Nacional, del proyecto de ley 

.referente a la 1'econstrucción de la dudad de 

Calbuco, destruida por un incendio verificado 

~ 31 de enero del año en curso. 

En respuesta, me es grato manifestar a 

V. E. que, con esta fecha, he pedido ;;;1 Com1~ 

té Económico de Ministros que, en virtud de 

la atribución que/le. dá el decreto N. o 2,628. 

dé 20 de jUlio último, se pronuncie sobre el· 

'referido proyecto de ley, a fin de adoptar una 

resolución al respecto. Saluda atentamente a V. E. (Fdo.)' 

Raúl MoraleS B." . 
N.O 6.- OFICIO DEL SEl'iíOR MINISTRO DEL 

INTERIOR. 
"N. o 4,777. -Santiago, 20 de mayo de i94S. 

En respuesta al oficio de V. E. N. o 865, de 

14 del actual, tengo el honor de poner en ro­

nacimiento de V. E. que, con esta fecha,.-he 

ordenad!) al Director General de Investigacio~ 

nes que disponga que personal de los servicioll 

a su cargo efectúa una minuciosa averigua· 

ción acerca de la denuncia formulada en esa 

H. Corporación por el señor Diputado don 

Héctor Muñoz Ayling, en el sentido qe que in­

quilinos de la "Hacienda Peldehue", habrían 

recibido malos_ tratos de parte del administra­

dor de dicha Hacienda. Saluda atentamente a V. . E. - (Fdo.): 

Raúl Morales B. ". 
N,o 7.-OFICIO DEL SEl'itOR MINISTRO DE 

HACmNDA. 
"N. o 339.e-Santiago, 19 de mayo de 1943 .. 

En respuesta al oficio N. o 838, de fecha '1 

de mayo, por el cual V. E. ha tenido a .bien 

comunicar un acuerdo de la H. Cámara de 

Diputados, para solicitar del Gobierno que se 

.pongan, a la brevedad posible, a' disposición 

de quien corrésponda los .dineros necesarios 

para cancelar las planillas de pago de la zona 

devastada por el terremoto de 1939, me es gra'" 

to acompañar a US. copia de 'la declaración 

formulada por eJ. Ministerio de Hacienda so~ , 

bre la materia. De ella aparece que el Gobier­

no no ha estado jamás en situación de incum· 

plimiento respecto de la Corporación de Re~ 

construcción Y Auxilio, sino que, por el contra" 

rio, ha realizado todos los esfúerzos necesariOl 

para ~tender a la reconstrucción. 
\ 

El Gobiemo no ha podido' hacer otra cosa 

que' ceñirse a las disposiciones, l~ales perti­
nentes, como 10 ha hecho. Dios guarde a V,. E. - (Fdo.): Gmo.- del 

Pedregal" . 
N, o 8. -OFICIO DEL SEl'itOR MINISTRO DE 

HACmNDA. 
¡'N.o 340:"-Santiago, 19 de mayo de i943. 

Por oficio N.o 892, de 7 de mayo, V.' E. ha 

tenido· a bien transmitir a este Departamento 

el acuerdo de la H. Cámara de Diputados pa'" 

ra solicitar se destine la suma de un millÓtl 
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d~ pesos para la terminación del muelle fis· 
cal de Tocopilla.' . 
. Siento' teJ1er que manifest¡¡¡r a v.. E. que 

los Presupuestos de la Nacian consultan para 
el objeto indicadCll la suma de $ 100.000, .de 
tal mari~ra que el Gobierno no puede exceder 
las' aut~núlCioneslegales, sin. perjuicio de que 
el problema se considere en el proyecto sobre 
distribl¡.ción de los reCl,lrsos Provenientes ~de la 
contribución' extraordinaria sobre el cobre, es­
tablecida por la ley 7,160, proyecto que se 'ew 
cuentra pendiente de la consideración del Con· 
greso N~<;i~nal. ' 

P~os guarde a V. E. - (Fdo.): .Gmo. del 
Pedregal'.' . 

N.o 9.-0FICIO DEL SEI'Ii'OR MINIS':P.RO DE 
HACIENDA. 

"N,!) 354.-Santiago, 20 de mayo de 1943. 
En' respuesta al oficio N.o 876, de 17 de ma­

yo, por el cual V. E. tiene a bien solicitar se 
remita a la Honorable Cámara de Diputados 
el informe. del Fiscal, don Osvaldo Gianini, so· 
bre las denuncílls por irregularidades' cometi­
das en el Departamento de Obras Marítimas, 
y pide informe acerca de la resolución que se 
hubiere adoptado respect.o de las sanciones 
propuestas por el Fiscal, tengo e: agrado de 
remitir a V. E. copia del informe expresado. 

Por lo que se refiere a la~ resoluciones adop­
tadas, después de oírse a los ,interesados por 
intermedio del Fiscal nombrado con. tal objeto, 
por decreto 1,166, de este Ministerio, que se 
encuentra actualmep.te en tramitación, se ha 
determinado la destitución del Jefe de Canta· 
bilidad y ,del Ingeniero Jefe de la Inspección de 
Máquinas, y se ha suspendido por un mes al 
Jefe del Departamento. Por oficio N. o 326 se' 
han dado instrucciones a la Superintendencia 
de A:duanaspara que aplique .las medidas dis·' 
r'~plinarias de amonestación verbal al Asesor 
Jurícj.ico,y de censura por escrito al Subjefe 
dE: Ingeni,er9S de Construcciones. 

Tan pronto cQmo se encuentren totalmente 
tranlitadas las r~ohfciones correspondientes, se 
pondrán todos los antecedeptes en. conocimien­
to de la justicia ordinaria, para los efectos de 
'~ aplicación de las s~nciones penales que f:O· 

rresP':)fi9:~· . 
Dios guarde a V. E. - (Pdo.): Guillermo 

del ~edregal".' ' 

N.O 10.-OFICIO DEL SElltOR MINISTRO 
pJj:OB~A.S PUBLICAS y VIAS DE 
COMUNiCA.CION. ' 

~·N.:O~7.-. Santiago, 22 de mayo de 1943. 
P9l: of,icio N. o 804, de 29 de abril ppdo., esa 

J¡W~Q)¡ab~ .' C~rporación lJqne en conocimiento 
d,e ~st.e.Wpisterio u,r;t1;'ro{'ec\o. de Acuerdo 
~pr.Qp'ado e~. s~ón de fe~a 28 de a1;>ri,} del 
presente año, por el cual solicita se haga co· 
rrer un tren diario en el ramal de Pelequén a 

Las' Cabras, en lugar de mantener en carrer~, 
dos trenes tres días a la semana . 

Sobre el particular puedo manifestar a V. E" 
que las razones que ha tenido la Empresa de 
los Ferrocarriles del Estado para proceder en 
esta forma en' todos. los ramales son las si­
guientes: la supresión total, del servIcio <iu­
rante tres días, aunque se efectúe el mismo 
recorrido total a la semana, ocasiona un gas~o 
mucho menor combustible que el caldear una 
locomotora todos los dias y mantenerla encen­
dida. Es así como la Empresa, en la difícil. si­
tuación por que atraviesa, I\.O puede abanC1onal. 
esta norma de economía, que le permite man'­
tener los servicios siquiera en la forma '-lua 
están en la actualidad. 

Saluda Atte. a V. E. -- (Fdo.): Rlcarda· 
Bascuñán S." 

N.O 11.- OFICIO DEL SEI'Ii'OR MINISTRO 
DE OBRAS PUBLICAS Y "VIAS DE. 
COMUNICACION. 

"N. o 4::;3. -Santiago, 22 de' mayo de 1943. 
En atenC';ón al oficio de esa Honorable Cur· 

poración N.o 826, de 30 de abril ppdo., en el 
que solicita algunos datos de entrega de carbón. 
a . la Empresa de los Ferrocarriles del Estado> 
en los últimos diez años, adjunto remIto ... 
V. E. el detalle en que se continen los datos" 
en referencia. 

Saluda atte. a V. E. -: (Fdo.): Ricardo 
Bascuñán S." 

~' . o 12, -OFICIO DEL SEI'Ii'OR MINISTRO 
DE AGRICULTURA. 

"N.o 591.-Santiago, 20 de mayo de 1943. 
He recibido el ateÍ1to. oficio N_o 900, del 17 

de mayo en curso, en el que V. E. se sirve ex·' 
presarme que la HonQrable Cámara de Dipu· 
tados, en sesión del 11 del presente, acordó 
solicitar de este Ministerio informes respecto 
de la denuncia que se ha formulado, en orden a 
que el Instituto de Economía Agrícola habría' 
c.torgado a don Antonio Weiborn la concesión 
00 las guaneras que existen desde Iquique' a 
Pabellón de Pica. 

En respuesta, tengo el honor de proporcio· 
nar a V. E.. los antecedentes que expongo a 
continuación, rogándole se sirva llevarlos a co· 
conocimiento de la Honcrable Cámara de Di· 
putados. 

Debo observar, en prinier término, que en 
virtud de las facultades y disposiciones que se­
ñala la Ley N. o 7,200,. Y de acuerdo con los· 
términos del decreto N. o 672, 'del 28 de agosto 
de 1942., el. Instituto de Economía Agrícola ha 
pasado a ejercer las funciones y a ej.ercit~r lo!" 
derechos que la Ley, N.ó 6,482 y su reglamen­
to . respédivo señalaron al Consejo. de Fertm· 
z:o:ntes. 

Requerido por este Ministerio, cón relación 
a la denuncia que motiva la nota de V. E., el 
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Instituto de Economía Agrícola se ha serviQo 

informar lo- siguiente: 
'''En sesión del 20 d~ noviembre de 19.42 el 

Cc>mité de Fertilizantes del Instituto de Eco­

J'\omía Ag'ricola tomó conocimiento de la pre· 

senación del señor Weiborn, en ias que AaCf" 

. ver la difícil situl;lción creada a la agricultura 

con la escasez 'de guano; la conveniencia de ob­

tener mayor producción, y ofrece catear por 

su cuenta él sector comprendido entre su con­

cesión (Pabellón de Pica) y Pllnta Gruesa. Si 

él descubriera guanos en este sector, con un 

procedimiento de concentración de su propie-
. dad, trataría todas l!ls reservas que contuvie­

ran más de 6 o!o, y la instalación de faenas en 

cad¡¡ peque~a extracción le permitiría mante­

ne.I; en trabajo permanente a los obreros de 

Pabell/>n de Pica. 
"En vista de que la oferta formulada por el 

I concesionario de Pabellón de Pica era de be" 

neficio nacional, púes propendía al aumento de 

]a producción de guanos, utilizando los saldos 

de existencias de las covaderas agotadas con la 

explotación que efectuó el Consorc:io Explota­

dor de Gu~eras hasta el año 1937; al estable" 

c~ento de las reservas concentrables con que 

~ podría c,?ntar, y en atención, a que todo esto 

no le significaría ningún' desembolso al Estado 

r,i. a instituciones semifiscales, el Comité de 

Fertilizantes acordó recomendar al H.' Conse­

jo del In.stituto que oficiara al señor Ministro 

de. Agricuitura solicüando la concesión de esa~ 

cevaderas para el Instituto de Economía Agrí­

cola. 

"Con fecha 25 de noviemllre de 1942 el H. 

Consejo del Instituto de Economía Agrícola 

acordó solicitar del señor Ministro la concesión 

del sector comprendido entre Punta Gruesa y 

Fáquica, haciendo presente la escasez de abo­

nos para atender las necesidades de' nuestra 

agricultura; la cual podría ser solucionada ,me" 

diante el establecimiento de' explotaciones en 

muchos puntos del litoral que contienen. pe­

queñas existencias que no p€rmiten la instala-

dón de faenas permanentes, . 
"Con fecha 17 de diciembre de 1942 el .se" 

ñor NIinistro de Agricultura, compenetrado del 

beneficio que significaba la posibilidad de po· 

ner en explotacióna ,un, sector abandonado des· 

de hace cinco \años,.por considerársele total­

mente agotado, dictó el decreto N.o 896, que 

¡;on~ a disposición del Instituto las covaderas 

lllencionadas. 
"El 17 de enero de 1943 se recibe un infor­

me, en el cual el señor Weiborn' manifiesta que 

ha hecho -87 pozos de reconocimiento, que ha 

instaládo un laboratorio y que, con un gasto de 

$ 92,boo ha pódido establecer existencias de 

guarios p.obres, suceptibles de ser tratados por 

s1.Í procedimiento de concentración expe,rimen­

ta,do con resultados satisfactorios, pues dice ha" 
. ber obt~nidocóncentraciones con 30 010. 

e "Aoontm\lación propone que se le entreguen 

todas las covaderas existentes entre Iquiqúe y 

Paquica, y éls,e compromete a ~~' una 
explotación racional de l~ tota1,idad de, ~os gua­
nos existentes, entregando '35,OOOtoneJádas el 

primer año y 50,000 el sigui.ente. ' 

"Para el desarrollo del pian de industriali­

zación ,de la producción dE;! covaderas, sqlicita 

que el Institu1;o de Economía Agrícola le preste 

un millón 'y med~o de pesos. 
"En sesión de 29 de enero del presente año, 

conoce esta preséntación' el Comité de Fertili­

zantes y encarga al Jefe del Departamento de 

Fertilizantes que emita su informe. . 

"Reunido nuevamente el Comité de Ferti­

lizantes el día 9 de marzo de 1943, toma cono­

cimiento del informe del Jefe del Departamen­

to y acuerda recomendar al H. Consejo del 

Instituto las bases que servirán para conceder­

le lq explotación al señor W,eiborn. 

"Se fija' la prOducción en 1.500 toneladas 

mensuales, pero se concede sólo de Punta 

Gruesa a Pabellón de Pica; o sea, se excluye 

el sector comprendido entre Pabellón de Pica 

,y Paquica, que cuenta cQn covaderas actual­

mente en explotación y cuyos contratos de 

concesión terminan el 31 de diciembre de 

1943. 
"Se le niega el préstamo dé un millón y me­

dio de pesos y se establece que antes de obte­

ner la concesión deoerá demostrar capacidad 

financiera para acometer la empresa,' 

"Se calcula que con la explotación de los, 

saldos de- existencia de las covaderas abandO­

nadas por estimarse agotadas, y que serán 

tratados por concentración, se dará' solución 

al problema de abastecimiento de guanos pa­

ra la agricultura nacional y se evitará el pe­

ligro de no . tener abonos inmediatamente ca­

ducadas las concesiones de Paquica, Mejillones 

y Punta de Lobos, covaderas que será¡} cubi" 

cadas para conocer las cantidades de guano 

pobre de posible concentración. 
"El H. Consejo del Instituto aprobó en se­

sión de 24 de marzo de 1943 la recomendación .. ' 

del Comité de Fertilizantes. 
"Para que se encuentre en estado de legali" 

zarse la concesión de Punta, Gru~sa a Pabet 

llón de Pica, es necesario'que se cUIUPla la dis­

posición del artículo 14 de la ley N. o 6,482. 

que exije que el H. Consejo autórice el pro· 

oedimiento de concentraciOn. 
"En la actualidad, los funcionar,íos técnico. 

del Instituto verifican el procedinr(erito y se 
gún los resultados del informe que sobre .él 

emitan, estará el H. Consejo en situación de: 
tomar .determinaciones definitivas. . 

"Además, el proponente deberá ·demostrar sU 

capacidad financiera y dar cumplimiento a lª$ 

disposiciones generales del :a.égúlméntó . d. 
Obligaciones de lQs; ConcesionariOS, garanti­

zanS!0, en debida forma l.as cuotas de entrega 

de fertilizantes. 
"L~sm~idás tomadas por el Instituto, tien­

den a' soi"Liciónar el problema de fertilizantes, 
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sin incurrir en sacrificios económicos estatales 
y resolviendo una 'necesidad nacional en la 
fórma que estima de mayor conveniencia pa~ 
ra el país". 

Junto con trascribir a -V. E. el informe an­
tedor, debo hacer presente que con posterio­
ridad a ]a presentación formulada por el señor 
Antonio Weiborn, y cuando ella se encontraba 
en trámite, se han recibido en el Instituto de 
Economía Agrícbla diversas solicitudes refe­
rentes a las covaderas' abandonadas, cuyos 
gUanos pobres pueden concentrarse. Entre' di­
chas solicitudes, figura una de la Corporación 
de Fo~ento de la Producción, que como' todas 
las demás será considerada con el intetés, que 
corresponde y que en la actualidad está lrami­
tándose. 

En consecuencia, queda establecido que pa­
ra obtener la concesión solicitada, el señor Wei­
born aún debe reunir diversos requisitos pre" 
vios; y en todo caso, falta todavía un pronun­
ciamiento definitivo del Consejo del Instituto' 
de Economía Agrícola, para resolver sobre la 
,materia. No sé trata por, tanto de una con­
cesiÓn otorgada, sino de una solicitud acerca 
de la cual están 'reuniéndose los antecedentes 
y formulándose las exigencias que correspon­
den, antes de que el Instituto de Economía 
Agricola adopte, una resolución favorable o 
denegatoria. 

Creo conveniente manifest!}r también a 
V. E., que' 'el Consejo del Instituto de Econo­
mía Agrícola, inspirado en indiscutibles pro­
pósitos de bien público, no resolverá materia 
tan importante, sin examinar cuidadosamente 
cuál es la propuesta más favorable a los in-
tereses nacionales. ' 

Por su parte, el Ministro infrrscrito, tiene 
la seguridad de que se adoptarán todas las 
medidas que procedan para cautelar en debida 
forma los derechos que correspondan al Esta­
do y para resguardar ampliamente la conve" 
niencia del país. 

En caso / de que la Honorable 4 Cámara de 
Diputados lo estime conveniente el suscrito 
tendrá el mayor 'agrado en pro~orcionar por­
menores e informaciones completas acerca de 
ia explotación de las covaderas y s~ derivados; 
y desde luego se adelantá a expresar que aten­
derá con el mayor interés las sugerencias y 
observaciones que los miembros del Parlamen­
to ,deseen ,formular. 
, Aprovecho esta oportunidad, señor Presiden­
te, para reiterar a V. ,E. el testimonio de mI 
más alta y distinguida consideración. - (Fdo:): 
Fernando MoUer Bordeu". ' 

N:o 13,-OFlCIO DEL SENADO. 

"N. o ] 03. -Santiago, 19 de mayo de 1943. 
El Senado ha tenido a bien aprobar; en los 

mismos términos en que lo ha hecho esa Hono" 
rable Cámara, el proyecto' de ley por el cual 

se mejora la situación económcia del persona1 
de la Dirección General de Sanidad y de la 
Dirección General de Protección a la Infan-
cia y Adolescencia. . 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en COD' 

téstación a vuestro oficio N. o 5, de 15 de~ ac­
tual. 

Dios guarde a V. E. - (Fdo.): FIoreneM 
Durán - Enrique ·Zañartu. Secretario". 

N.o l4.-INFORME DE LA COmSION DE BA.­
CIENDA 

"HONORABLE CAMARA: , 

La 'Comisión de Hacienda informa acerca de 
los fundamentos que la han movido a recha.· 
zar el proyecto económico enviadó por eA Eje-
cutivo. ' 

El proyecto consiste, como saben los seño~ 
res Diputados, en una serie de facultades, am­
plias e imprecisas, que se le otorgan al Ejecu· 
tivo a fin de que reglamente cada uno de los 
puntos que el proyecto toca, tales como la es· 
tabilización de precios, racionamiento e im­
portaciones, limitación de utilidadE:s, sueldos y . 
salarios, normas del trabajo, convenios inter­
nacionales, organ~zación de la administración 
pública, medidas financieras, con el objeto de 
mitigar o reducir los efectos que la conflagra­
ción mundial puede ocasionar al país sin que 
se esboce en él un plan concreto y determi­
nado. 

El proyecto así presentado vulnera abierta­
mente disposicionEf expresas de la Constitu' 
ción Política en la' casi totalidad de las mate­
rias que él toca, ya que ésta establece que 
gran· parte de esas materias deben ser especi­
ficamente aprobadas en virtud de una' ley o con 
acuerdo del Congreso. De modo que su apro­
bación en los términos propuestos Significaría 

. un caso clásico de delegación de parte del Par­
lamento de la facultad de legislar que radica 
esencialmente en él. 

Se repite en la tramitación de este proyecta 
lo 'que ocurrió el año pasado, cuando el Ejecu­
tivo envió al Senado el proyecto llamado d. 
Emergencia, que por la 'lmplltud de sus dis­
posiciones mereció· h1 condenación franca Yo 
unánime de todos los SeD.¡dores de las Comi-' 
siones Unidas, de Constitución, Legislación y 
Justicia y Hacienda, precisamente porque él 
de1egaba en, eL Ejecutivo esta facultad de le­
gislar que es inherente ~l PalI"lamento. 

Además, este proyecto otorga al Ejecutive 
la facultad de iIlj.poner sanciones al margen da 
los Tribunales de Justicia, que pueden Ilegal 
hasta prisión en su grado máximo inconmuta­
ble y de reclusión menot'. en caso de reinci­
deíu~ia. 

PalTa ciertos casos establece que no' se apli­
carán las reglas generales del Código ,del Tt'a-



bajo en cuanto así lo determine el Presidente 
de la República, 

Por muy poderosas que sean las razones que 
se tengan para justificar ~stos procedimientos, 
ello no quita que constituyan un abierto atro: 

,pello al principio de la división e independen­
cia de los Poderes Púb)jcos sustentado por 
nuestra Constitución y que el Parlamento no 
puede dejar que se infrinja. 

Otra consideración de importancia tomada 
en cuenta por la Comisión de Hacienda al re-' 
chazar este proyecto, y siempre' mirando al 
punto de vista de su constitucionalldad, fué 
aquella que se refiere á la clualidad de legiS­
lación que tendría el país\. Pues si se aproba­
ra este proyecto tendríamos en la práctica que 
sobre unas mismas materias habrían dos Po­
deres PÍlbli.cos 'legislando: el Ejecutivo, en vir­
tud de esta ley J1 el Congreso ¿Cuál de aqueo 
llas dos legislaciones prelTalecería'! 

La gravedaa de esta situación no pasará 
inadvertida a los señoreS' Diputados, 

Entrando a consideraciones de otro orde!:), 
,la aprobaci6n del proyecto· entraña una fran­
ca demostración de confianza al Ejecutivo, con 
fianza que, con su gestión gubernativa, no ha 
sabido inspirar a un sector apreciable de la 
dudadanil'. 

Estima la Comisión que para resolver, mu­
chos de los problemas qUf'! el proyecto. abarca, 
no sólo, son necesarias disposiciones legales sino 
que apemás es indispensable que de parte de 

, los hombres de gobierno exista carácter y ca­
»ac:!idad para encarar los problemas con verda­
dero espíritu nacional. 

Si bien es cierto, que el señor Ministro de 
Hacienda dió a conocer a la Comisión, en lineas 
generales, mucha. j de las normas que adoptará 
el Gobierno para encmar la. cuestión relativa 
a 'la fijación de precios, limitación de utilidades, 

. d;sminución del proceso inflacionista porque 
. está atravesando el país, no son esas razones su­
ficientes que garanticen que su aplicación se 
efectuará en la forma en que el señor Ministro 

;. las esbozó, ni constituyeron un fundamento fuer-
te para que el Congreso delegue facultades que 
le son propias, ' 

El señor Ministro puede mañana dejar su 
cargo y el espíritu con que piensa aplicar esaS 
facultades puede diluirse o desviarse hacia otras 
modalidades diferentes de las que fueron ex~ 
puestas. 
. A 'fin de resguardar las prerrogativas inhe~ 
rentes al Parlamento, Y de acuerdo con la doc~ 
tri.na constitucional 'manifestada por los Senaao­
res de todos, los sectores cuando se discutió el 
año pasado el proyecto de Ley de Emergencia, 

,que fué presentado primitivamente al Congre-
So con el mismo carácter de una delegación am­
plia de facultades que se le otorgaban al Eje­
cutivo, como es el de a,hora, es que la Comi-

';'~ , ,sión de Hacienda pide a la Cámara qúe él sea 
" desechado, ' 

11 

Sala de la Comisión" a 18 de mayo ,de 1943. 
'Acoraado en sesión de igu~l fecha, con asis­

tencia de los señores Faivovich (Presidente), 
Alcalde, Aldunat~, Cárdena~; González von 
Marées, Guerra, Edwards, IVIontt, Opaso~ Prieto 
y Ruiz, . ' 

Se acordó designar Diputado Infonnante al 
Honorable señor Cárdenas, 

(FdQ.): Aniceto'o.-Fábres, Secretario de Comi.~ 
siOlles" , 

N,o 15.-MOCION DE LOS SE~ORES aoDRI­
GUEZ QUEZADA y YAnZ. 

"PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único, - Auméntase por gracia a 
la cantidad de mil pesos mensuales la pensión 
de que actualmente disfruta, doña Ana Feliú 
vda. de don Guillermo Vargas Fernández, 

El mayor gasto que signifique esta ley se 
i.mputará al ítem de pensiones del PreSupuesto 
del Ministerio de, Obras Públicas y Vias de Co­
municación, , , 

La presente l'ey regirá desde la fecha de su 
publicación en el "Diario Oficial,". 

:s.o 16 .. -MOCION DE LOS SEl'il"ORES CABBZON 
y SILVA CARVALLO, 

"PROYECTO DE LEY: 

"Artículo l. o-- Concédese, por gracia, a do­
ña Orfilia Aguilera vda. de Cruz Almeida una 
pensióll equivalente a la cantiáad de un mil 
de pesos mensuales. " 

Artículo 2· 0--. Esta ley comenzará a regir 
desde la fecha. de su publicación en el "Diario 
Oficial", 

N.o 17,-.oFlClO DE LOS COMITES PAItLA.· 
MENTA'RIOS. 

"Santiago, 25 de mayo de 1943, 
El Presidente de <la Cámal"a y ~os señoree 

Raúl Brañes y René Moy¡a.no, por elOomití 
Radical; Juan. A. Ooloma ~ lJucio~ha. 
por el Comité Conservador; Juan tmanS 
y ~edro Opa¡so, pOr tel Comité' Liber8:1; .rusto 
Zamora, por- el Comité PrOgresista.~; 
Vicente RuiZ, por el Comité Socialista; PedIrO 
Oárdienas, por el, COmité Democrático, 'Y Ma,­
nuell Bart, por el OOmité Independiente, reu­
nJidos en sesión de feClha de hoy, adopwon, 
lOs siguien,tes acuerdos: 

1.0 -- Fijar, los días ma;rtes y mJérOOle.s, 
de cada semana, de 16 a 19 horas, para 
relebrar las .resiones ordinarias de 1&. cor­
poTación; 

2.0 -- Señalar el día. jueves como reBer· 
vado, exclusivamente, paTa el tm.ba'o die las 
Comisiorws. y '. 

3.0 - Formar la siguiente talbla que ser­
virá pa.:ra. el orden del Día de la.s sesionn 
ordln.8:rias de la presente' legis:1a1Ju'r&, ea con-

, 'o", 

.~, . 
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formida14 COlll lo ~puesto ~n elarlír;uilo 104 
d€l Reglamento: 

1.0 - Proyecto q-ue otoTga lbeooficiOs al 
personal suba~terno del P(ld'er Judicial; 

2.0 _. Proyecto que .otorga Í!l1d:emnizaci6n 
por años de sérvicios a los obreros; / 

3.0 _. PToyectoque xe'l;mj'a lQs derechoa 
a.duailerOs OONesipO'lldientes 'a los. tejidos <k> 
algodón; 

4.0 - P.royecto sobr:e organizatCión, y atri­
buciOnes de' [os Juzga:dos de Inddos; 

5 . .0 -- P'rOYectosobr.e modd-flca.ción de la 
Ley de jornada única; 

6.0 - Proyec,to que estab~ece .que 101S im­
puestos a 10'8 bienes raioesde. l.oS inmueb[es 
hipotecados a favor de la Corpor.ación. de 
Recon,9trucción y Auxilio s!e· paguen según 
el sa1doadeudatlo por l.oS propieta:rioo; 

7.0 - PrIO¡yecoto que otoIi'ga facultades e$' 
peciales de apremio, a :las Comisliones de la 
Cámara; . 

8 . .0 - Ptoy¡eCltlo que esllab100e I\lll imPues­
to para los terren.os no cultivado!s; 

9 . .0 .- Pr.oyecto que mod1fica1a ley sobre 
Planta y S'ueld.os del Pe:roona,l' del Reg.istro 
Civil: . 

10.0 _pxoyecto que aumep,ÍJa la Planta 
de Ofictales EJecutivos y de Adiministració'P 
de la Arm,a.cU),. Naci.onal; . 

11.0 - Proyecto que aumenta ,la P}anta d~ 
Admin1stración de la Armada Nacional; 

12 . .0 -- Pl'Oy,ecto que mOdifle,a la Ley N.O 
4,054, respecto del lím<ite máximo de $ 12,OQO 
anuales afecto a imposioiones oblig'atoria:s; 

13.0 - Proyecto que pone -en v1~ncia di­
V'e~sos artículOs de ~a Ley de litLstrucción Pri­
maria Obligatoria, con el .objeto ,de propen· 
der a la educación en los campos; 

14.0 - .Pxoye,cto que estab1ec,e la previ­
sión social ipSl'a 1015 Agentes Pr,o~esioltla1es do(' 
Seguros; 

15.0- prayectoqu,,", l'ieg'la los contn1ttos de 
eqmpra venta de productos8lgdoolms en ver-
Dé yen hierbal, '1. , • . 

. 16.0 - ProyIeoto que decll.an"a que los me­
loterOs '1 dompraOOres de sdtiOlS a pla20 tie­
¡gen-~o a la dI)8'ta.lacl6ngrat\l1ta die ser· 
~~ de Agu,s.· Potable y Akmntaa-illad.o. 

('Í.l'CÍoS.f: .P. ~astelblanco Agüero. - Doc" 
tor Sraftes.- J .. Antonio COloma. - Juan , smitm8:m. - Justo Zamora. '-ViJcente Ruiz. 
_ Dionisio Garrido. - Maooel Bart. - G. 
Montt Pinto, Secretario". 

N.ó IS.-OFICIOS. DE LOS OOMlTES PAR· 
.. AMJENT~IOS, RADICAL, CON­
~~'VADOllj . LIBERAL, ~ROGRE­
fUSTANA'CIONAL, SOCIALISTA "f 
~EMOCRATICO. 

~'$iltiago, 25 ele mayo de 1943. 
Seu P.restdente: 
Para los' efectos de lo dispuesto en los 

artículos 38 Y 73, dle1l Rlegla,mern:to de la cOr­
poración, pongo ,en. conocimiento de V. E. 
que el Oomité del Partido Radica,} ha que-
dado constituido oomo sigue: ' 

PROPIETARIOS: Raúl BrañEIS F. 
Ismael QaTrasco. 
René Moyano. 

SUPLENTES: H~ Muñoo. 
Hugo Arias. 

Los señores Dlpu:tados que irnotegxan em..e 
Comi'té, incluyendo ilos indicados más a..rTi­
ba, s.on los siguientes: 

Arrias, Hugio; Barrweto, Hée:tor; Benwvente. 
AUIlíeUo; Bórquez, .pedro; BoISISay, L'UIis; Bra­
ñes, RalU; Brlto, F1eld'ene,o; Oabezón, Ma,nJu,el; 
CarraBco, Ismael; CasteIblanco, Pedro; Ci5-
tern·a, Fernando; Edwards, Lionel; iIDrnst, 
S.antiago; Faiv.ovich, Ángel;' González, Exe­
quiel; Hol2lap:f1el, Armando; Imablie, Oecilio; 
.J'ara del Villar, Pedr,o; Maira, Feirn.a.Ddo; 
Martínez, Carlos R; Mejias, El1eceil"; Melej, 
Darlos; Meza, Pe'legri,n.; M011ales, C'a;l'los; Mo­
:rano, René; Muñoz, Isidoro; Muñoz, HéetOll'; 

. Olave, Ramón; Olivaile:s, GUSltaVlO; Opitz, p.e. 
dró; Osorio, JO<lé LUis; Pinto, Julio; .!Riva6, 
Eudoci.o; Rivera, Jorge; Rodríguez, Arman­
d.o; Salamanca, Jorge; Sándoval, Orlando; 
SÍlntsndreu, Sebrustián; Selpúlveda, Julio; 
Uribe ManUJell, y Urz'úa, J.orge. 

Dios guarde a. V. E. - (Flil'mado): Raúl I 

Brañel'l". 

"Santiago. 25 de mayo de 194~. 
Señor Pr,esiden te: 
Para los ef:oc,tos de. lo idLsipuesto en lOfJ 

a,!'ticulolS 38 y 73 del Reglamento de 10. Cm­
pDTaclÍón, pongo en conocimiento die V. E. 
que el Comité del Partido ConservadOr ha 
r;uedar:l.o constituido como sigue: 

PROPIETARIOS: Juan Ooloma. 
Ludo concha . 

SUPLENTES: Arturo Gardeweg. 
Enrique Cañas. 

Los señores DipUtados que integran este 
CIoonité, incluyendo los indicados más a.rriba. 
son los siguienteS': 

Enriqúe ALcalde, Fernand.o Alidunate, En~ 
rlque Cañas, Lucio concha, Juan A. OoilOma. 
Héctor Correa L., MariuelDiez, Sergi.o Fer­
nández, Arturo Gardeweg, Juan V,aldés, Raúl 
YTarrázava,l, Gonzalo Jarpa, Rafael Úllfuetn- .' 
~es. Frandsco J·avrer Labibé, Gustavo r.oy,OOa" - .' 
JoMuín Mardones, Rafael Moreno, -1ullo pe~ 
reibi, José María PJned.o, camilo ~, Al .. 
f,redd Silva e., Jorge 6eardi, lteT.n'áil. Soma,- \. 
vía,(Hlnnan DoIInniguez. y Fr~ Palma. 

DiOs guarde á V. E. - <Flriri~) :l.ntt .. 
Oonch'll". , 
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"Sa.nt1~go, 25 de mayo de 1943. 
Señor Presidente: 
Par~ .1osérectÜis de.lo dáspuesto en los ar­

tk'Ulos 38 y 73 del Reglamento de la. Col'­
poración,pOngo en conloc:imiento de V. E. 
que el Comité del Partido Liberal ha queda" 
'do constituido CQ.IDo sigue: 

PROPIETARIOS: Op'aso. 
S'mttmaM. 

! SUPLENTES: Zepeda. 
MadTid. ., 

Lo,S', señores Diputados que integran este 
COlID ité , tnc\luyendo losindWado.s más an1-
loa. son los slgu1entes: 

Marin, Zepeld·a, Pi2l9.Tro, Moore, pOk1ep.ov1c, 
A>tien'Zla, Barros, Madrid, Yáñez, Donoso; Opa.­
.so, Montt, TroTICOIso, De la JOO'a, Smitmans, 

. Sa;lazar, Alessandri, ACh!lll'án, Garcia de la 
Huerta, León, Bustos, Del Canto, Brahm y 
Cerda. . 

Dios guarde a V. E. - (Firlmado): Juan 
Sm'tmans" . 

'~&tntjago, 25 de mayo de 1943. 
SeñoL' Pr-e;;ider>te: 
En' ebntes.taciÓ'n a Su circular !del 17 de lOS 

oo'rrientes, en 'la que SIOl1cttade ~. 00mI­
té la nómina de sús oomponente's, pal"a 100 
refectos de dar cumpIlmd.ento '9. 10 preveniJd<> 
en, el Tímlo VlI del Regl!il'mento de esta eor· 
. poración. me es muy· ,grato informar a U. S 
a este respecto: 

PRtEsf[)~; Justo Zamora RI­
vera. 

PRESIDENTE SUPLENTE: JOSé DelgadO Es­
pinooa. 

Humberto Abar.ca Cab:l1era, .ruan Guetma 
Guett'ra, 'Juan _ Chacón COrona, Salvado!' 
()campO Pastene, José Dfaz Iturrieta, Ricar' 
do FOnseca Amayo, M>anuel González Vil­
ch~s, Andrés EscobaT Diaz, Alfredo ÉsoobM 
Zamot'a, Damián Uribe Cárdenas, Reinaldo 
.Nú~ez Alvarez, Alfredo,AstudLllo s~ema'n 'Y 
Angel Veas A1cayaga. 

Saluda COn toda atención a U. S.~(Fdo.): 
..Tust., Za;nlora Rivera", 

"Santiago, 25 de mayo .de 1943. 
Señor Presidente de la Honorable Cámara: 
Para JOs ef,ectOs de ;].0 dispueSto en los a,.r. 

tioulos 38 y 73, del 'Reglamento de la COl" 
poración;1>ongo en e<mocinUento die V. E. 
qU-e el com1té del PartidoSOOial~ ha que, 
dado integrado en la siguiente forma: 

Gomité p~~tario: Vioon~ .RJuiz Monda.ca. 
COmí·té Sup1-EIDte: J1uan Ef'raín Ojeda (jleda. 

Integll'!an'tés: ·J.osé Aoe,vedo B., l¡:JIemaido 
":lbáñez,' Carlos Gaete, Simón Olavarr1a, Es-

tenio Mesa, iLuis Vid,ela 8aUn,as, Astolfo Ta­
. pia, N'arc~ Rdjas; Julio Barrenrohea., vasco 
Valdebenito, Luis GonzáJ,ez Olivares, Ramiro 
sepúlveda y EduaT'do RoclTigüez. 

(Fdo,): Vicente Ruiz Mon«JÍí.ca.". 

"Santiago, 25 de mayo de 1943. 
Señor PT·esidm.,te: 
'Para los efectos d'e lo dispuesto en '}¡0s ar­

tíoolos 38 y 73 del Reglamento de la COr­
poración, pongo en OQnocimi.ento de V . E. 
que el Comi.té del Partido Dennottrátlco ha 
quedado constitlUido oomO signe: . 

mOPIETARIO: Dionisio Ga.r.rido Segu.r.a. 
SUPLE:N'TE: Pedr9 Cároenas Núñez .. 

I"os señores DiputadOis que ~n.tegrft¡n este 
Comit.é, il~.cluyendo los indicadÓs máJs arrt­
ba, ¡;on los siguiente:s: 

Juan SUva Pinto, 'l1OO'doro Ag!uJrbo, JOISé 
Berna1es. Lisandro F1uente:alba, Máximo Ve­
negas, Moi<3é:s Ríos E., Alberto Martllci Ohies­
sa, Dioni.sio Garrido Segura,' P~ro cál-dJenas 
Núñez, Quintín BarrienJ1;Os, AnlÍlcwr ChiO­
l',riní y Roberto' Gómez Pérez. 

DilOf; gnarde a V. E. - (Firmado): Pe­
dro Cárdenas". 

N.o 19. -' COnl'llnicación del Comité EJe­
cutivo' del Congreso Arauco, en la que foro 
mula observaciones al proyecto despacha­
do por la Cámara que limita. la capacidad . 
óvil de los M¡¡¡pu-ches. 

N.o 20. - Una presentación de la señora 
Margarita González viuda de RodrÍguez, en 
que solicit.a k,. devolución de unos a:ntece­

. dentes acompañados a 'Una solidt¡ud, 
N.o 21. - Una solicitud de don Pedro Flo­

rín Vergara, 'en que pi1ie abono de años de 
servidos. 

N.o 22. - Catorce telegramas: 
Oon los· tr1ec,e primerOis, S¡grupaciOl1¡es 'die 

profBsores de -diveTSa.s partes del ps.is, sOlio 
citan el despacho de un proyecto que' me­
jore su siliúacióueconórilliea . 

Con .el ú1t:irl1o, el Si11!dica.to Profesional de 
(tbreroo mineJ,"OS de 'Í'óOO¡)illa, pide e1 despa­
cho del ¡p.royéclo que oonced.e él dereQhó a 
desahudo, <te un mes de sueldo Pór año de 
,<,ervicto. 

v . I~ TABLA DE LA SES10N 

1.0 -- Designar dias y horas PaTa las se· 
siones ordinarias; 

2)0 - - Señálar el día de cada 1SeiDie.n8., re­
g·erV'adoexcluslvaniente '!lI1 trabajo .í1e lá¡g Co-
misiones; '. 

3.0 - Dar cuenta de l.a Tibia ptra 11111 
~.esiones ordinarias, 'Y 

4,0 - Dar cuenta del persona"J. que fór~ 
mará lO,!; Comités de los Partidos. 
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".-TEXTO DEL DE'BATE 
1.-BIAS Y HORAS DE SESION. - DIA DESTI. 

1114;00 EXCLUSIVAMENTE AL TRABAJO DE 
LAS COMISIONES. - TABLA DE LAS SE. 
SIONES ORDINARIAS DE LA CAMARA. -
ACUERDO DE LOS COMITES. 

El señor C'ASTELBLANCO (Presidente). - Se 
va a dar cuenta de los acuerdos adoptados por 
lOs Ooanités en la reunión celebrada en la maña. 
na de hoy. 

El señor SECRETARIO. - Dicen así: 
Salrltiago, 25 de mayo de 1943. 

El Pr(>~idente de la Cámara y los seño,res R~úl 
Bra.ñoer, y ~né Moyano, por el Comité Radica1' 
Juar .. A. Cok/TIla y Lu~io Concha por el Comité 
oansel"Va~cr; Juan Smitmans y Pedro Opaso. por 
el Comité L;beral: Justo Zamora por el Comité 
Progresista Nacional; Vicente Ruiz, por 'el COmité 
~i~lista; Pedro Cárdecas, por el Comilé Demo­
c::atico. y ,Manuel BaJYt. po!' el Comité Indepen­
dIente, re~d~s en sesión de feoha de hoy .. adop-
tflrco lOs slgUlfntes acuerdos: ' 

1.0- Fija;r los días martes y miércoles de cado. 
semana de 16 a 19 horas, para ~elebrar las se­
siones ordinarias de la Corpo;r'3ción; 

2.0- Señalar el día jueves como re"'..erva,do ex­
. ~lusivamente. paro. el trabajo de las Comision'es, y 

3.0-- Formar la siguiente tabla que servirá para 
el O1'del1 a·el Día de las sesione$ ordinarias dé la 
p::esente ledsJatura en conformitlad COn 10 dis­
puesto en el artículo 104 del Reglamento: 

1.0- ,Proyecto que otor~a beneficios al personaJ 
subalterno del Poder Judicial; 

2.0- proyecto que otorga indemnización por añes 
de .servicios a los obreros; 
3.~ Proyecto que rebaja los derec'h06 or.duane· 

ros <lCiITe8'l>O:ncjentes 11 los tejidos de alg(JOOrrl; 
4.0- Proyecto sobre organización y atribuciones 

de loo Juzgados de Indios;' . 
g.o- Proyecto sobre modificación de la ley de 

jornada única; 
6.0-:- Proyecto que establece que 1.oS 1mpues1;oo 

a los bienes bienes reíC€5 de los inmuebles hipo· 
tecados a favor de' la COtI"pOr'aCión de Reconstruc. 
CiÓll y Auxilio se paguen segfu¡ ei saldo adeudado 
por 'los prcpietario.~: 

'7.0- Protyecto que otorga facultades aspeciales 
de apremio a las Comisiones de la Cámara; . 

8.0- Proyecto que establece un impuesto para 
lo,o ten'enos no culttvados;. 

9.0- Proyecto que modifica la ley s(;l?r~ Plan· 
la y eueildos del Personal del Registro 911'11; 

10.0- Proyecto qUe, aumenta la Planta de Ofi­
ciales Ejecutivos y de Administreción de> la Arma-
da NacioraJ.; . 

1l.0-'--ProY'8TCto qUe aumenta la planta de Ad-
mini .. traciÓll de la Armada Na~ional; 
1~.0- Proyecto que modifica la Ley N.o 4,054, 

respecto de,l limite mp.ximo de $ 12.000 anualel! 
afectos a imposiciones ohUgatorias;' 

13.0- Proyecto que pone en vigencia diversos 
a.r1;fJculOiS de la Ley de *.Instrucción Prim>3.rla Obli. 
gatoria con el objeto de propender a la educa· 
ción en :05 campos; 

14.0- Proyecto que establece la previsión sodal 
pera los Agentes Profesionales de Seguros; 

15.0- Proyecto que regla los contratos de com­
]ilITa-venta de productos agdco~as en verde y en 
laierba, y 

16.0- Proyecto qUe declaia que los comprado­
res y mejoreros de sidos a plazo tienen derech. 
a la. instalación g!atuita de servicios de Agua Po. 
tahle y Alcantarillado. . 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). - S\ 
le <parece a 18. Honorable Cámara, se dañl.n pOr 

aprobados loo acum-dos adoptados por los comi­
tés en !a mañana. de hoy. 

-Aprobados. " 
I 

2, -LECTURA DE (iN DOClTMENTO DE LA 
CUENTA. 

El señor BRA:R'ES, - ¿Me permHe, señOT Pre­
sidente? 

El señcr CASTELBLANCO (Pres;<!ente).- ¿So. 
bre 'la cuent.a, Honorable Diputado? 

El señor BRAl'lES. - Sí, señor Presidente. , 
El señor CASTELBLANC'Q (PresIdente), - TIe­

ne la palabra Su Señoría. 
El .señor BRAAES. .- Entre los documentos d~ 

la Cuenta 'figura una respuesta enviada por el­
Jnstitutc de Economía Agrícola a algunas obser· 
v¡¡¡cioTIes Que formulara en el senó de esta iHono­
rabIj'! Corporación el Hooorable Diputado señor 
Yáñez. ' 

Yo peC!iría, si nofuffi'Q antirreglamentario en 
efte momento, que se leyera la comunicación alu . 
d;.aa. , 

El señor CASTELBLANCO (!'residente}. - 8ft 
va a á·ar lectura al documento a que se ha refe­
rido ~l Honorahle señor Brañes. 

El señor VALDEBENITO, - Pido le. palabra 
'sobr.e la cuenta señor !Presidente. 

El señor CASTELBLANlCO (Presidente I ......:uri 
n'omento, H{lLorable Diputado. 

3 -ANIVERSARIO PATRIO DÉ LA REPUBLICA 
ARGENTINA. - TELEGRAMA DE SALUDOS 
A LA CAMARA DE DIPUTkDOS DÉ ESA 
NACION. 

El sE-ñor CASTELBLANCO (Presidente), - Ca. 
rno "!l día de hoy es el aniversari(\ ]}atrio d;, la 
República Argentina. 'soilicito el asentimiento de-
18~ HOL(\rable Cámara para diHgir un lle'egrama. 
de sa.'u<lo a la Cámara de DtputadoiS de Argentina. 

Si a la HoncTable Cámara le )JürecE', se dará, 
por aeNo·ado. ' 

-Acordado. 

4 -INSERCION DE UN DOCUl\'IENTO DE L.-\.. 
CUENTA Ji:N EL BOLETIN DE SESIONES. 

El ~eñor VALDEBENITO, ,'- Pido la palabra 
schre la cuenta 

El señor e lO STEl.BLAN'CO (Presiden te). - T;e· 
ne la p>3.1r.hra Su Señoria, 

El señor VALDEBENITO - Tam.bién Sr> ha da· 
do cl't'c tao sefioI Presidente de un informe envia. 
do pc:r el Mir;stfo d,,, Hacier.dn. relacionado con 
ciutas ir~larida,c:es ero la Dil'ecdén de Obras 
M·g,rítima.s 

Comó en realidad IR ses:ón va a ser corta, pido 
al señor Presidente que recabe el asentimiento de 
la Sala para que se inserte en el Boletín y en la 
versión oficio3.1 la respuesta dada' OOr el &eñor Mi­
ni,stro de Hac'evcta a )g' p~tición de antecedentes 
qu,e <>t' formuló en e,sta Cámara. 

E: señor CASTELBLANCO (Presidente). - Eso, 

, ';.t. 
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lie por sí queda ~tado en el' Boletín, Honorable 
l>ifmtado. ' 

5.-,-RECLAMO CONTRA LA CONtDUCTA DE LA 
MF.SA. . 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). ~ 'Co­
l'l'eSP<'nde callfica.r las urgencias que el Presidente 
,lielá Rej.lÚblica ha hecho presentes respect.o de al­
gunos proyectos. 

El señor COLOMA.- Creo que no procede ca­
lifica:;- urgencias. señor Presidente. conforme al 
artículo 73 del Reglamento, 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).- Co­
rresponde, señor Diputado. se!rún el artículo 197 
.pI Reglamento. 

El .5eñor COLOMA.~ Pido que se lea el artícu· 
10 73, 

El señor CASTELBLANCO (Presidentp) ,- Se le 
va a dar lectura. 

El señor SECRETARIO.- Dice el artiCulo 73: 
"La primera sesión de cada legislatura comen-

zará a las 16 horas. \ 
"Esta sesión sin perjuicio de lo dls,puesto en el 

sartículo 45, tiene por objeto: 
"lo De.signar dias y horR3 para las sesiones 

ordinarias; 
"2.0 Señalar el día de cada semana reservado, 

exclusivamente, al trabajo de las, Comi~iones_ en 
conformidad al artículo 69; 

"3 o Dar cuenta de la Tabla para las sesiones 
ordinarias, y, ' 

"40 Da.r cuenta, del jJersonal Ilue formará los' 
,/ Comités de los PartidC)s. 

"En seguida, se levantará 1a sesión" 
El señor CASTELBLANCO (PrE'sidente).- Se va 

a da,' lectura al articulo 197 _ ' 
El señor ALDUNATE.- La disposición recién 

leída 'es especial, señor Presidente; y, en conse­
cuencia, prevalece sobre el artíCUlO que se va a 
leer -eme es de carácter generaL 

E{ s~ñor SECRETAI'HO.-El artículo 197 dice: 
"Si tl Presidente de la República, en conformi­

dad al artículo 46 de la constitución. hace pre­
sente la urgencia' para el dp.spacho de un pro­
yecto, la Cámara resolverá ~i es de "simpleur­
gencht", de "suma urgencia" o "de extrema ur-
gencia". .' 

"Para calificar un asunto con.o de "extrema 
urgencia", se requier,e que la lndlcación de cali­
ficación sea formulada por dlls Comités, a 10 me"­
nos. y que la resolución sea adoptada por los dos 
terciOs de los DiputadOS presentes. 

"La Cámara deberá hacer estas calificacionell 
sin qebate y al térnüIio de la cuenta". 

El señgr CONCHA.~ En el caro de hoy se trata 
de una sesión especial, señor Presidente. 

El ~€ñor CASTELBLANCO (Presidente).- La 
l\If'¡$a estima qUE' este asunto es Clf!l'O. 

Corl'Psponde calificar la urgencia de estos pro •. 
yectos, 

El, señor COLOMA.- Reciamo de la conduct~ 
de la Mesa, señor Presidente. 

G.-CALIFICACION DE LA PP-GENCIA DE VA­
RIOS PROYECTOS DE LEY. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).- Co­
rresponde calificar la urgencia hecha presente por 

) " 

S. E. el Presidente de la República respecto de lOS 
siguientes proyectos de ley: ' 

El l-'royecto que nacionaliza los servicios eléctrI­
cos y establece el control estatal del transporte J 
tránsito públicos. 

Si le parece a la Honorable Cámara. se acorda· 
rá. la simple urgencia. 

El st'ñor CONCHA.- Nosotros no 'Votaremos es­
to, porque va contra el Reglamento de la Cámara. 

El señor CHACON.- ¿Cómo es eso? -
De tal manElra que la constitución Política del 

Estado no tiene valor para Sus Señorías. 
El serior MONTT.- ¡~ién habla de Constitu· 

f ción 1 ¡ El diablo vendiendo CI'llces! 
~HABLAN VARIOS HONORABLES DIPUTA­

DOS A LA VEZ 
-SUENAN LOS TIiMBRJElS SILENCIAlDORlES. 

El ~eñor CASTELBLANCO (Presidente).- E» 
votación la simple urgeI\cia. 

-Durantt' la 'VOtación. 

El señor GARDEWEG.- Comenzamos desde el 
primer día faltando al Reglamento. 
. -Votada en forma económic:t la simple. argep-
cia, fué aprob:rda por 50 votos. ' 

El señor CASTELBLANCO (Pr-esidente) .-Apro­
bada la, simple urgencia. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).- Co­
rresponde calificar la urgenCia respecto del pro~ 
yecto que otorga al Ejecutivo facultades económi­
cas. financieras. monetarias y de fijación, de 
preciO:;. 

Si le parece.a la Honorable Cámara. se acordará 
la simple urgencia. 

El señor DOMINGUEZ.- No. señor Presidente, 
que se vote. 

El señor IZQUIERDO.- Que asuman la ftlspon­
sabilidad los qu~ deben· asumirla. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).- En 
vota:~ión la simple urgencia, 

-Durante da votación 

El ~eñor CIFUENTES.~ ¡Comenzamos bien I 
j Totalitariamente! 

El señor CASTELBLANCO (f'resi<tente>.- LJa-· 
mo al Orden al Honorable señ'Jf Cifuentes 

-Votada económicamente la simple .rgencia, 
fué aprobada por 53 votos. 

El señor CHACON.- ¡Muy -bien! 
El st'ñor CASTELBLANCO (Presidente) .-Apr~· 

bada ia simple urgencia. 
Corresponde califi<:ar la urgeilcia del proyecto que 

amplía las facultades de que goza el Instituto de 
Economía Agrícola, 

Si le parece a la Cámara, se acordará la sim­
ple urgencia. 

-VARIOS SENORES DIPUTADOS.-No, señor_ 
El s¡,íÍor CAST1!:LBLANCO (Presidente).- El! 

votación. -
-Votada econóinicamente la simple urgencia, 

resultaron 54 votOs a favor. 
El. señor CASTELBLANCO (Presidente) .~Apro­

bada la simple urgencia, 
Corresponde qtli:l'1carla urgencia del proyecto 

que aclara el artículo 1.0 de la Ley N.O 7,417. que 
autorizó la expropiación de unos terrenos en LI­
mache" para la SOCiedad Constructora de Esta­
blecimientos Educacionales. 
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Si Je pa.reee a, la Honora~le Oámara. se acor­
dará la' simple urgencia, 

El señm' rZQUIERDO,-¡ ¡No, sefior Presidente! 
El !led~ CASTELBLANCO (Presidente) ,- En 

vot'aciÓ'Il , 
~HABLAN VARIOS SE&ORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. , 
El SefiOl CIFUENTES- i cUándo se a,grupa,n 

~on tremendos! 
El sefior CAS~BLANCO (Presidente).- Lla­

ID:) al' '¡jrden ,al ;Ro sefior Cifuentes! ' 
Verificada ,la votación en fOI1IJa, eoonÓmic.a. filé 

aprobada lá simple, urg,encia 'OOr 53 votos. 
El señor CASTELBLANCO (Pr,esldente) 

Ap~Obada la Simple urgencia.. 

7.-TR!\M!T!\CION BE {~N PROYECTO 01': LEY 

El seOor CASTELB'tANCO (Presídenre).- ~ 
prilyeeto que amplia Ia8, facult.ades d~ qu.e gOZb 
el Instituto de Economía Agrícola y para t'J 

'cual se a<'2ba de calificar la simple urgencia. ti­
g¡lra 'por un erl'(}l' en esteAlo de tabla, cuando en 
realidoo, debido a que él e~tablece nuevos tribu­
tos. de!J.e reglamentariamente pasar también a la 
Comisión d'f; Hacienda. • 

Si le ,Joare<:e a la H. Cámat'a asi se prooedera. 
El señor G ARDE\VEG.-- ,N o señor' Proesidentt! o 

-H~AN VAR10B SEl'l'ORES DIPUTADOS, 
A Lb, VEZ. 

-SUENAN LOs TIMBRES SILENOIADOREB. 
El señ()r CASTELBLANCO (Presiden:e).- Re­

glamentariamente. este próyecto debe pasar a la 
Comisión, de Hacienda H., Diputado 

El senor LO'Í1'OLA.-- . Entonces. ¿para qué lo 
¡oomew a la consideración' de la' Honora.ble Cá­
mara? 

El ;;enor; CASTEL,B,LANCO (Pl'esidente),-. Es­
toy infól'man{jo a la H. Cámara solamente go-
norable Diput,u do. ", 

8.-CONCESWN DE (jO,VADERAS EN EL NOR­
TEbEL PAIS.- til:CTlJ'RA DE UN OFICIO 
DE,L SR. íMINISTRO DE AGRICULTURA. 

Et sefiorCASTELBLANCQ (Presidente).- En 
·-e(¡Dformidad a un acuerdo tomado e~ la presen­
te sesión. -se va a daa' lec; ma a tm oficio del !'e­
ñor Mln¡¡'tro de Ágricultura. en el cual da res' 
pueGta ai oficio qUe le <:lw16 la H. Cámara sobre 
la concesión de las 'guan€l'as que existen desde 
Iquique a ,Pabellón de Pica al señor Antonio 
Weíborn . 

El~e,i\QJ: Sl<:ORET AI~IO-.. El oficio diee así: 
"~a~,t~go. 20 de mayo d~ 1~4i\: 
He' recibido el atente onrió N.o 900. del 17 de 

ma,.YQ en, CurEO. en el que V E. se sirve expre' 
'sartne qué la Hónorable Cámara de Diputados, 
en sesión d.el 11 del present<> ,aco1'dó solicitar de 

·'€ste Minist€l'ID informes respecto de bdenun~ 
c,ia que se ,h~ l!i,r,lriÜll:\<,!o en orden a qUe el Ins· 
tituto de Economía Agrictlh habría ~tOrgadó a 
don Anwnto \'Veiborn )a concesión de las g1la­
nel'as 4ue exiSten desde Iquitlue' a Pabe110ri de 
PIca. , • 

En respuest.a. téngo el lionor de propórcionar 
a. V. E los. anteeedentesque expongda ronti­
nua<Mn. rogándoie, 'se ~trva' iieyatlos a conOCl~ 
mientO ~ iá ttonóra~lf>CáJ:Uara de Diptitad<>:;:, . 
.~ ,6biecv:ar~, én .. prit~ét térfuiriÓ. que eh, vll-­

,tuij de las EMiiiltiú:i.eá :y <l1sposldóhes que setíá;la 
• ',,' -';;'" .... _,. l· 

la Ley N.O 7.200. Y de acuerdo con los térm1nci8 
del Decreto N.O 672, del 28 de agos~o de llM.2, t\l 

tInstituto de Economía Agrícola ha pasado, a ejer~ 
cer las funciones y a ejercitar los derechos qUe 
la Ley N.o 6,482 y su reglamento respectivo se-. 
ñalaron al Consejo de Fertilizantes. 

Requerido por este o Ministerio, con relacIón a 
la denuncia que motiva la nota de V. E., el Ins­
tituto de Economía Agrk'ola se ha servido' in­
formar lo siguiente: 

"En sesión 'del 2Ó <le noviembre de 19.42, el Co­
mité d~ 'Fertilizantes del Institu:o de Economía 
A.grícola tomó conOClrn,ento de la presentación 
del seño'!' Weibom, en la~ que hace ve~' la diff .. 
cil situación creada a la agricultura con la es­
casez de guano; la CQnveniencia de obtener ma­
yor producción; y ofrece catear ';:lar Su cuenta 
el sector comprendidO en:re su concesión (Pa .. 
bellón de Pica) y punta Gruesa. Si él descubríe­
raguanos en este sector, con un procedimiento 
de concentración de su propiedad. tratada todas 
las reservas qUof contuvieran más del 6%· Y la 
inst'alación de faenas en cada pequefia extracción 
\ permitiría mantenel' en trabajo permanente a 
los obreros de Pabellón de Pica. 

"En vista de que la oferta formu1a<ia por el 
oonfesionario ~e Pab-elIón de Pica erll de bene-. 
ficiQ nacional. pue~ pw;>endía al aumento de la 
proouoc'ión de guanos utilizando los saldos de 
existencias de las cova.¡¡eral< agotadas con la ex­
plotación que efee: uó el Consorcio ExPlotador de 
Guaneras hasta el año 1937; al establecimiento 
de la:, reservas c'()ncen~rables con que se podr' 

• CO"'ctar; y en atención a 'que todo esto no lesig­
nHicaria ningún desembolso al Estado ni a ins­
tituciones semifiscales, el Comité de Fertilizan­
t.;)s acordó recomendar al H. Consejo del Insti­
tuto que oficiara al sefior Ministro de Agricultu­
!'a solicitando la concesiór, de esas covaderas pa­
r~ el Instituto de Econom1a Agrícola. 

"Con fecha 25 de noviembre de 1\l42, elH. 
CQn~jo del Instituto de Ec'Onomía Agl'icola acoi.:­
d': sQli~itar del señor Ministro la concesión del 
seqtor comprendido entre Pu,n:a Grúesa y ,Pa­
Q,uica haciendo pr~ente la escasez de ,li.'bonOl' 
para atendel' las necesidades de llues,tl'a Ilgricul­
tura. 4 cual po<iría' ser solUcionada mediante el 
establecimiento de e~;>:otacione¡; en muchos pun­
tos del titoral que contienen pequefias existencias 
que ne peil'mi;en la instalación de faenas peT-
ntanente~ , . 

"Con fecha 17 de diciembre de 1942, el señ01' 
Ministro d~ Agricultúra compenetrado del bené­
ftcio qtif significaba 12 ¡;osibilidad de Po~r en ex­
plotacion a un Fector abandonadn despe ,haee ,l;i 
años por comiderársele totalmentE' agotadó dictó 
el Decreto N.O ¡¡\l6 qUf. pone ¡¡ diSPOSición del 
:;lf,titu' o las covadera~ mencionada;;:" ' 

"El 1'1 qe. enero de 1943, se redbt' un informe 
eH ei cual el señOl W~iborn manlfif'S'tii que ha 
hecho 87 POí?;OS dto roc"Ol1()Cimientú. que b,a ins~­
laqo un laboratorio y qu~, con un gasto de 
'" 92.000. na pOdido establf'C€r existenci¡i~ de. ~a.­
nO!¡l robres. suc'eptible,< de ,ser tratados" por su 
procedimiento de cQncent,rliclón' eXpet\~enta,4o 
con re~ltados satisfactorios pues dice haber ob­
tenido concentra.c·iones con SO%-. ,', . 

"A continuación. ¡:,ropone qÚt se le entregUea 
todas las covaderas existente< entre Iqúiqüe y Fa­

_quica; y él se .compromete !l efectuar una explo­
tación racional de Hl t-otalidad de loS· gUanOs eik-

I 
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tentes. entregando . 35.000 toneladas el primer 
año y ro.ooo el siguiente. 

"Para el desarrollo del plan de indusuializacioo 
de la ]JIl'Oducción d~ covaderas, solicita qUe ~] Ins. 
tituto de Economía Agrícola le preste un millón 
y medio de pesos. 

"Ep E€lSión de 29 de enero del presente año co­
r.oce esta prel*>ntación el Comité de Fertilizantes 
y encftrga al Jefe del Departamento de F'eTtili­
za:ntes que emita su infonne. 

"Reunido nuevamente el' Comité de FertiJizan. 
tes el día 9 d" marzo de 1943, toma conocimiento' 
del informe del Jefe del Departallllento y acuerda 
recoffioEDdar QI Honorable Consejo del Instituto 
las bases que servirán para concederle la eXiJ);ota­
clQn al señor Weiborn 

"Se fija la producción en l.500 toneIadás meno 
suales, peto. se concede' sólo de Punta Gruesa a 
PBlbeIlól1 de Pica, o sea, se exoluye' el sector com­
prendido entre Pabellón de Pica y Paquica, que 

. ouento. con cevaderas actua1:inente en explotación, 
y ooyo.:; contratos de' concesión terminan el 31 de 
diciembre de 1943. ..... 

"Se le niega el préstamo de un miHón y medIo 
de !J€~os y. se establece. que antes de OIbtene¡ la 

. COI1Ce51Ón de'berá demostrar capacidad financiera 
paira acometer la empres<t. 

"Se caJcula que con la explotacién de los saldos 
de ex'.stencia de las covad€iTas abandonadas por es­
timarse agotadas,. y qUe ..serán tratados por con. 
centración S€ dará soluc,ón al problema de abas­
tecimiento de guanos para la agrio~lltura nadonal 
y se e,rjt,ará el peUgrO de no tener aocnos inme. 
diatálTlente cac1ucadas las cOllloesiones de Paquica 
N"J.€jil,c,neF y Punta de Lobos, oovaderas que será!; 
cubkadaspara ('{>nacer las cantidades de guano 
pobre de pü"ible conoo,ltraclpu. 

"El Honorable ConSeJo del mst.ituto aprobO en 
sesiór. dt 24 df' marzo de 1943 la recomendación 
del Comité de Fertilizantes. 

"Para que se encuentre en estado de legalizarse 
1tl concesión de Punta Gruesa a Pa.JJoellón de PL 
Ca . es necesario que se cuanpla la disposIción del 
articulo 14 de la Ley. N.o 6.482, que exige que el 
Honorable COIlSejo autorice el orocedimiento de 
O( ncer-:traciÓlll 

"En la actuaJidad los funcionanos técnicos del 
ll;.stituto verif1~an el procedimiento. y según loo 
:t:e~tiltados del mforme que sobre él emitan, estaiTá 
e Hor,orah1e Consejo en llituación de tomar de­
termiI'-aciones definitIvas 

"Además, el proPonente deberá demootrM su ca­
p¡:¡ciOOd financiera y dar c'lmplimiento a las dis 
pvsiciones, gene.!'aJes del Reglamento de Obligaclo: 
'nes de lcsCor;cesionarios. garantizando en debida 
ferma las ClUotas de entrega de fertilizantes. 

"Las medida, . tomadas por el Instituto tienden 
10 soll'clonar el problema de f~rtilizantes, sin in. 
M.:ITir en sacrificios' económico.estatales y resol­
,-iendo una t'l{cesidad nacional en la forma que 
estima de mayor conveniencia para. el paiS'·. . 

Junto con transcribir a V. E. el informe anterior, 
dt'bo nacer presente qu" con po.steT:Iol1dad a la 
P1'€seN!l('i6n f<o.rmUlada por el señor Antonio Wei· 

. boom, y cuando ella se elllcontraba en trámite, SE) 

l'.tm recibido en el Instibmo de Econor:iúa Agrico· 

, \ 

l¡., diverSas solicitudes referentes a las co~ader~ 
abandonadas, cuyos' g'lanos pobres pueden con. 
c~nu arre. Entre dichas solicitudes, figura una de 
la C(¡[poración de Foimento de la Producción que, 
como todas las demás, será considerada sPn P.oI 
interés que corresponde. y que en la actua:ida.l 
está tra:mitándose. 

En con.secu~ncia, queda estahlecido que, para 
obtener la concesión solicitada. el señor Weiborn 
aún debe reunir diversos requisitos previos y, en 
todo roso. falta todavía un pronunciamiento de­
finitivo sobre la ma!t:eria. No se trata, por tanto, 
c~~; 1F;~, r¡r>r;'~Ríé'! 0,-,,, ... ,,,~-··,~ln :l~--' :-1("' lIJ:n s".licit~J.d 

acerca de la cuaJ están reuniéndose los. antece­
dentes y formulándOSe las exIgencias que corres_ 
ponden, antes de que el Instituto de Economía 
ft..,grícol!l. adopte una :t;eSoluciÓtl fa'voTable o dene­
gatoria 

llieo conveniente manifestar también a V. E. 
qUe ('01 Consejo del I:nstltuto de Economía Agríco­
la, inspirado en indiscutibles propósitos de bien 
PÚlolico no resolver!. materia tan importante' sin 
examinar cuidadosamente eual es la propuesta más 
favorable !t los 1nte~ nac1onales. 

Por su parte, el Ministro infrascrito tiene la se. 
guridad de 'qU€ se adoptarán tooas las mecidas 
que procedan para cautelar en debida forma los 
derecho,!; que correSipOndan al Estado y para res­
guwdar ampliamente la conveniencia del pais. 

En ceSo de que la Honorable Cámara de DipU-. 
tados 10 estime conveniente. el subscrito t€1Jdrá 
e¡ mayor agrado en proporcionar pormenores e Í1:\. 
formaciones completa.c; Íloe,rca de la explotación 
de las covaderas y sus derIvados y, desde luego, 
se adelar,ta a expresar que atenderá ccn el ma~ 
yor interés las sugerencias y observaCiones que 
los miembros del ParJamento deSE'en formular. . 

Aprovecho esta oportunidad, señor Presidente, 
para reiterar a V. E. el testimonio de mI más al. 
ta y distinguida (·onsideP3.ción. - (~o.): Fernando 
Mo]]er Bordeu". 

El señor YA1'IEZ. - Pido la paJabra. 
El señor CASTmLBLANCO (Presidente). _ So. 

10 con el .asentimiento unánime d{: la Sala. pue­
de usar de la palabra Su Sefiorfa. 

El señor YA~. - Ocuparé· -un milDut(}, liada 
más ... 

El señor C1\eTEr.BLAl'iCO (Presidelllte). - Con 
el &sentimiento unánime de la Sala. puede usar 
dé' la palabra Su Señ{)~fa 

El señor YAlIIEZ - Es 'para decir, señO!r Pre­
~idEnte. que 'celebro qUe e' señor Ministro de !Agri­
cultura haya mandado parte de los antecedentes 
rel&cionados con la denuncia formulada por el qUe 
:h;¡bla sebre la concesión de covader~ a dOill An­
t{',nio Weiborn. 

Como esta es una se.>1ón eepeclal, no me será 
posible hablar sobre tales anbecedentes, pero 10 
~aré maf'lana esperando si. qu€ el sefior MiniS­
tro nos da.rá 6r.asión de verlo nuevatnente en la 
Sala. 

El señor OASTI1:LBLANCO (Presidente>. - Se 
levanta' le. sésión. 

-Se levantó la sesión a las 16.45. 

ENRIQUE DARROUY P., 
JeIe de ta Redaoot6u.. 




